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S U M A R I O
P a r t e  oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de (a Guerra:
Real orden aprobando la expedición de un certificado de servicios á favor del soldado Francisco Barenys Llau- radó por habérsele extraviado la  licencia absoluta.

Ministerio de Marina:
• Real orden referente á la copia ad jun ta de la  ley sobre arresto , detención y entrega de m arineros desertores de buques extranjeros en las'islas Filipinas, enviada por la  Legación de España en W áshing ton.

Ministerio de Instrucción pública:
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de Lengua francesa, vacante en el In s titu to  de León.O tra nom brando Profesor num erario de la clase de Talla y C arpintería a rtís tica  de la Escuela Superior de A rtes industria les de Toledo á D. Aurelio Cabrera y G allardo,

Ministerio de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m ulta im puesta á la Compañía de los Caminos de H ierro del Norte por retraso de un tren .

¿  O tras disponiendo que en el plazo de veinte días designenJe las  Cámaras de Comercio y las Agrícolas los tres indi-^  viduos que han  de osten tar su representación en el Institu to  Superior de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio.
Minidterio de Gracia y Justicia:

Proyecto de ley de Organización y atribuciones de los Juzgados y Tribunales del fuero com ún en España (continuación).

Administración central:
T r ib u n a l  S u p r e m o . — Sala de ¡o Contencioso administrativo.— Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Co n s e jo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a . — Relación de las pensiones declaradas por este Consejo durante la p r im era quincena del mes de Junio actual.
E s t a d o .—Sección 3.*— Obra pía.—Anunciando hallarse vacante la  plaza de pensionado por la P in tu ra  de paisaje en la  Academia Española de Bellas A rtes en Roma.
H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Relación núm . 65 de los créditos clasificados por esta Ju n ta .
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Extravío de una inscripción del 3 por 100.
F g m e n t o . — Junta, Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.—Admisión de valores á la  cotización oficial.
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—E scalafón general del Cuerpo de Ingenieros de Montes (continuación).
Dirección general de Obras públicas.— S u b astap ara  la  reparación de la carretera de Madrid á Francia  por Irá n .
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. —Nombram iento d e l  Tribunal que ha de juzga r las oposiciones á ocho plazas de Oficiales de cuarto  grado del Cuerpo facultativo  de Archiveros, B ibliotecarios y Arqueólogos y relación de aspirantes á las mismas.
A nunciando hallarse vacante en el In s titu to  de León la  Cátedra de Lengua francesa.

Administración provincial:
Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.—Anunciando

haber dim itido D. Luis Yiñerta^y Rodríguez el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza.
Junta de Obras del Pantano de Cueva Foradada.—Concursa para la adquisición de una draga de mandíbulas con motor.
Cuerpo de Ingenieros de Montes.— Octava Inspección.—Segunda subasta para el aprovecham iento de pinos pertenecientes al D istrito forestal de Soria.

Adminisirméta de Jsstiok:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales y  jurisdicciones de G uerra y Marina

Anímeles y asílelas sfislaies:
Compañía general M adrileña de E lectricidad.—A zucarera de Madrid (S. A .)—La Plomífera Española.
Balances de Sociedxdes, publicados conforme al art. 15? del Código de comercio.
Compañía de Seguros Nacional Suiza.—Compañía M adrileña de Panificación.—Compañía anónim a Cargaderos- de [Mineral.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral-y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 43 y 44 de sentencias de la Sala segunda , tomo I  del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Canarias por 
promooión de D. José López Martín, al Presbítero Li
cenciado D. Pablo Rodríguez Bolaños, Canónigo lecto- 
ral de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 9.° del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
José Me Cel lernelo.

Méritos y  servicios de D . Pablo Rodríguez Bolafios.
En el Seminario Conciliar de Canarias cursó y probó des* de 1874 á 1888 las asignaturas que comprenden las carreras de Teología y Cánones, y en 9 de Julio de 1889 recibió el grado de Licenciado en Sagrada Teología.Fué promovido al Presbiterado en el año 1886.
Desde 1883 hasta  el corriente año ha  sido Profesor del Sem inario de Canarias.En 9 de Julio  de 1890 fué nombrado Cura ecónomo de la parroqu ia  de San Francisco de aquella ciudad.En 24 de Noviembre de 1892 tomó posesión de una Canonj ía  de la Catedral de Canarias, para la que fué nombrado m ediante oposición.
En 19 de Noviembre de 1898 fué elegido para la Canonjía lectoral de la  m ism a Iglesia, que hoy obtiene, y de la que tom ó posesión en el mismo día dé la  elección.
Es Exam inador Sinodal de las diócesis de Canarias y Te

nerife.

De conformidad con lo que dispone "el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888, 

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Cádiz, por defunción de Don 
Manuel Sánchez Belmaño, al Presbítero Dr. D. José 
Canal y Lagares, Beneficiado de la misma Iglesia, úni
co propuesto por el Tribunal de oposición. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
JTosé Mí» C?elleriHeló*

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 15 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del disuelto batallón reserva de Tortosa Francisco Barenys Llauradó le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el documento extraviado, que fué expedido por el 
Teniente Coronel D. Luis Queralt y Comandante Don 
Ignacio Altes Bargalló á favor del citado individuo, 
hijo de Jaime y de Teresa, natural de Maríuyol (Tarra
gona), perteneciente al reemplazo de 1875.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ahcs. Ma
drid 15 de Junio de 1906. LUQUESeñor .....

MINISTERIO DE MARINA
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de Marina lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: De Real orden remito á V. E. la adjun
ta copia de la reciente ley sobre arresto, detención y 
entrega dé marineros desertores de buques extranje

ros en las islas Filipinas, que ha sido enviada á este 
Centro por la Legación de España en Washington.»

Lo que de igual Real orden, con inclusión de copia 
de la que-se cita, traslado á V. E. para su conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 do 
Junio de 1906.

CONCAS
Sr. Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte; Se

ñores Capitanes generales de los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena.

C opia  q u e  se c ita .
Acta proveyendo el método que ha de seguirse para que los Capitanes de los buques mercantes puedan en ciertos casos asegurar la 

vuelta á sus respectivos buques de los marineros desertores en las islas Filipinas.
Por A utoridad de los Estados Unidos, la  Comisión de las Filip inas ha decretado lo siguiente:Sección 7 .a Á la reclam ación por escrito de un Cónsul 6  Vicecónsul de cualquier Gobierno extranjero que tenga T ratado estipulado con los Estados Unidos para la devolución de los hombres de m ar, haciendo constar que la persona nom brada ha desertado de un buque perteneciente á ta l Gobierno duran te  su perm anencia en un puerto de las islas F i lipinas, y previa prueba hecha por la exhibición del reg istro  del buque, roll ú otro documento oficial, de que la persona reclam ada pertenecía al tiempo de la deserción á la tr ip u la ción del mismo, la Corte Suprema ú  o tra  Corte de primera m s-  tancia, ó un Juez de partido ó Juez de Juzgado m unicipal legalm ente establecido en las islas F ilipinas, estará  obligado á decretar el arresto de dicha persona para ser examinada. SI del examen resu ltara  que el acto denunciado es exacto, la  persona arrestada, si no es ciudadano de los Estados Unidos ó de las islas F ilip inas, deberá ser entregada al Cónsul ó Vicecónsul para que sea repatriado á los dominios de su Gobierno. N inguna persona arrestada podrá ser detenida más de dos meses, sino que será libertada al expirar dicho térm ino , sin que pueda ser m olestada de nuevo por la misma causa. Si el desertor resultare que hubiere cometido algún crim en . ú  ofensa, su detención podrá prolongarse hasta que el T ribunal del cual penda la causa ó hubiere de conocer de ella haya pronunciado su sentencia y la ta l sentencia haya sido 

cum plida.Sección 2 .a El bien público requiere el pronto cum plim iento de esta ley, cuya vigencia h a  sido decretada de acuerdo con la Sección 2.a del acta, prescribiendo la form a de procedimiento para la Comisión de vigencia de las leyes, p u blicada el 26 de Septiembre de 1900.Sección 3 a Este acta tendrá efecto desde su publicación. Publicada, Enero 16 de 1906.=:E1 T raductor del M inisterio, 
José Homero.
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M INISTERIO D E INSTRUCCION P U B LIC A

Y B E L L A S A R T E S.

R E A L E S Ó R D E N E S  
Ilmo Sr.: S- M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se amriieie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903, y 31 de Julio 
de '#904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto 
de León.

De Real orden lo digo á Y. L para eu conocimiento y 
además efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1906.

SAN MARTÍN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario, en virtud de oposición, 
de la clase de Talla y Carpintería artística de la Escue
la Superior de Artes Industriales de Toledo, con el suel- 
-do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le con
cede la ley, á D. Aurelio Cabrera y Gallardo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde fi Y. I. muchos años. Madrid 
13 de Junio de 1906.

SAN MARTIN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe 
setas impuesta por el Gobernador civil de Alicante i 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte pox 
retraso del tren mixto núm. 983 de la línea de Játiba i 
Alcoy, ocurrido el día 29 de Mayo de 1905, la Secciór 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el Gobernador civil de Alicante 
con motivo del retraso del tren núm. 983 el día 29 de 
Mayo de 1905; asunto remitido á informe de esta Sec
ción por la Dirección general de Obras públicas en 30 
de Marzo último.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferroca
rriles, al participar al Gobernador civil de la provincia 
de Alicante el retraso referido, manifiesta que excedió 
al tolerado reglamentariamente la llegada del tren de 
Alcoy en treinta minutos, y como este retraso fué de
bido principalmente á esperar en Játiba la llegada del 
tren de mercancías núm. 1.616 y á cruzamientos con 
otros trenes, causas que no lo justifican, propone la 
imposición de la multa de referencia.

La Compañía, sin más que exponer las mismas cau
sas del retraso, juzga que debe desestimarse la propues
ta de multa.

La Comisión provincial de Alicante informó favora
blemente á la imposición de la multa, y el Gobernador 
la impuso.

La Compañía, en instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, solicita la condonación de aquella multa, re
conociendo como causa principal del retraso la espera 
•en Játiba del tren núm. 1.616, el cual es de mercan
cías, conduciendo también viajeros; expone las razones 
•que juzga convenientes para justificar aquella espera 
«que además considera legal, sucediendo otro tanto con 
«especto al cruzamiento en Onteniente como conse- 
•«Honcia del tiempo perdido en Játiba.

informada desfavorablemente esta instancia, se elevó 
¿a! Ministro por el Gobernador civil.

JSI Negociado de Explotación de ferrocarriles de este 
1 «Bk&erio opina en el mismo sentido.

Breves consideraciones expondrá la Sección para , 
em ' t e s u  opinión acerca del expediente que se ha 
exti ’setedo.

El vefeaso sufrido en la marcha del tren núm 983 
está n conocido por la Compañía como debido á las 
mismas ' eaamas que la División manifestó; no hay pues
disparid. td.de opiniones en este particular ’ ’

Es evid '« fe  también que las esperas en' las estacio
nes de emp fueron fijadas provisionalmente por la 
Dirección de ’ Oktras públicas una vez admitidas en prin
cipio por Rea 1 decreto de 10 de Mayo de 1901; pero no 
es menos cierto qi£9 de dichas disposiciones no se dedu
ce que los trenes mixtos deban esperar á los de mer
cancías, aunque conduzcan viajeros, porque no están 
obligados á llegar puntualmente á las estaciones en- que 
tienen parada.

Si, pues, la espera en Játiba no está justificada tam- I
poco lo está el tiempo perdido en Onteniente por cruzar I .1 ton * Mh„05ía „  ott̂  J, {

de á la tolerancia concedida, de aquí que la falta sea de 
las que merecen correctivo, según la Ley y Reglamento 
de Policía de ferrocarriles.

En virtud de cuanto queda expuesto, la Sección acor
dó proponer á la Superioridad la conclusión siguiente: 

No procede condonar la multa de 250 pesetas impues
ta por el Gobernador civil de Alicante á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte por el retraso del 
tren núm. 983 el día 29 de Mayo de 1905.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

R E A L E S  Ó R D E N E S  C I R C U L A R E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el Real de

creto de fecha 28 de Mayo último, por el que se crea 
el Instituto Superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, y á fin de efectuar con la brevedad posible la 
designación de los tres individuos de las Cámaras de 
Comercio que han de ostentar su representación en el 
referido Instituto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que en el plazo de veinte días, contados desde la apa
rición en la G a c e t a  d é  M a d r id  de esta disposición, 
los Presidentes de dichas Cámaras se pongan de acuer
do con el del Instituto Superior mencionado para que 
por el medio que este último juzgue conveniente se dé 
cumplimiento á lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 5.° del Real decreto citado de 28 de Mayo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1906.

GASSET
Sr. Presidente de la Cámara de Comercio de.....

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el Real de
creto de fecha 28 de Mayo último, por el que se crea el 
Instituto Superior de Agricultura, Industria y Comer- I 
ció, y á fin de efectuar con la brevedad posible la de- | 
signación de los tres individuos de las Cámaras agrí
colas que han de ostentar su representación en el refe
rido Instituto; |

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en el plazo de veinte días, contados desde la aparición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta disposición, los Pre
sidentes de dichas Cámaras se pongan de acuerdo con I 
el del Instituto Superior mencionado para que por el I 
medio que el último justifique conveniente se dé cum- I 
plimiento á lo preceptuado en el apartado 2.° del ar
tículo 5.° del Real decreto citado de 28 de Mayo. I

De Real orden se lo comunico á V. I. para su cono- I 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1906.

GASSET
Sr. Presidente de la Cámara Agrícola d e .....

M INISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL FUERO COMÚN EN ESPAÑA (1)] 

(Continuación.)
¡¡¡¡Art. 567. La Jun ta  señalará en los escalafones del Cuerpo 
judicial, hasta el de Magistrados de Audiencia de fuera de 
Madrid ó Barcelona inclusive, y en los del Ministerio fiscal 
hasta el de Fiscal del Tribunal Supremo, el número que en 
el escalafón respectivo corresponda á cada Juez, Magistrado
0 individuo del Ministerio fiscal, con arreglo á la antigüe
dad que tenga en el desempeño del cargo de aquella categoría .

Es\>a regla, sin embargo, habrá de ser modificada por la 
Junta respecto de los Jueces, Magistrados é individuos del 
Minist erio fiscal que hubiesen incurrido en la corrección 
discipl inaria de postergación para ascenso.

A rt. ,568. Todos los escalafones se publicarán antes del 15 
de Ener o en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Art. Contra el señalamiento de número que en los 
escalafón es a que se refiere este artículo haya hecho la Junta
1 cada int presado podrá éste reclamar ante la Sala de lo Con
tencioso di ü Tribunal Supremo en el término de un mes des- 
le la publh sa£iqn en la G a c e t a  del escalafón en que el incluí- 
lo en él se t  'onsiderase agraviado.

A rt. 570. Formará asimismo la Junta cada año, á tenor i 
le lo dispuesu-o en esta ley, los escalafones especiales para 
. residentes de Sala de fuera de Madrid ó Barcelona P re s 
ientes de estas Audiencias y  de Sala de las de Madrid ó Bar
celona Presiden te de la Audiencia de Madrid y Barcelona 
Magistrados del ri  nbunal Supremo y Fiscales de Audiencia!
 ̂Formara tambié n escalafones especiales para las plazas dei I 

a?nis?rativoPrem° ********** al P^sonal profesional y ad-

(I) Yéase la Gaceta de ayer. |

A este efecto, los que se consideren comprendidos en el n ú 
mero 2.° del art. 561 y en los 562, 563 y 564 de esta ley, po
drán acudir ante dicha Junta calificadora reclamando su in
clusión en el escalafón y presentando los documentos que 
acrediten su aptitud.

A r t. 571. La Junta, al hacer los escalafones, tendrá á la 
vista los expedientes personales é informes anuales de los que 
pudieran figurar en ellos.

 ̂Los escalafones especiales de cada año para las presiden
cias de Sala y de Audiencias, Magistraturas y plazas del Mi
nisterio fiscal del Tribunal Supremo mencionadas en los a r
tículos 563 y 564 se refundirán en los del año siguiente, pu
diéndola Junta señalar anualmente un número correspon
diente á cada uim de los que en ellos hayan de figurar por 
resultado del juicio comparativo que la propia Junta  forme 
de las condiciones y méritos de todos los que deban ser in
cluidos en dicho escalafón.

Art. 572. A este efecto reclamará al Ministerio de Gracia 
y Justicia y á la Sala de gobierno del Tribunal Supremo ó 
cualquiera otra oficina donde se hallaren, los expedientes de 
los interesados que no tuviera y demás datos que considere 
necesarios.

A rt. 573. De todos estos escalafones será remitida una co
pia certificada por el Secretario de la Junta, con el Visto Bue
no de su Presidente, al Ministerio de Gracia y Justicia, y 
otra, en la misma forma, á la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo.

Art. 574. En los quince días siguientes al en que ocurra 
una vacante, el Ministro de Gracia y Justicia se lo comuni
cará á la Junta, la cual, en el término de ocho días, elevará 
al Ministro la correspondiente propuesta para su provisión. 
Esta propuesta será unipersonal para la provisión de las va
cantes hasta Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Barcelona inclusive y para todas las del Ministerio fiscal 
hasta Teniente fiscal del Tribunal Supremo, también inclu
sive, excepto las de Fiscales de Audiencia; y en terna, para 
la provisión de las demás vacantes del Cuerpo judicial y fis
cal. La Junta seguirá, para hacer las propuestas en terna, la 
numeración del escalafón respectivo, si no hubiera en el es- 
lafón correspondiente alguno que por las circunstancias es
peciales que en él concurran entienda la Junta que es el más 
apto para el cargo vacante; pero en tal caso, la Junta hará 
constar en la propuesta las circunstancias especiales en cuya 
virtud, al hacerla, deja de atenerse al orden numérico del es
calafón.

El Ministro de Gracia y Justicia elegirá entre los propues
tos y hará el nombramiento para todas las vacantes en los 
ocho días siguientes al en que hubiere recibido la propuesta.

Art. 575. Las vacantes de Presidente de Sala del Tribu
nal Supremo se proveerán en Magistrados de la Sala á que la 
vacante corresponda y en virtud de propuesta en terna que 
la Junta haga al Ministro de Gracia y Justicia, guardándose 
los términos establecidos en los artículos precedentes.

Art. 576. El Decano del Colegio de Abogados de Madrid 
que reúna las condiciones prescritas en el art. 562 podrá ser 
nombrado para una vacante de cualquiera de las Salas del 
Tribunal Supremo que no sea de las reservadas al personal 
administrativo y profesional.

A rt. 577. La. vacante de Presidente del Tribunal Supremo 
será provista, sin necesidad de propuesta, por el Ministro de 
Gracia y Justicia entre los que reúnan alguna de las condi
ciones siguientes:

1.a Haber sido Presidente del Consejo de Ministros ó Mi
nistro de Gracia y Justicia, si fueren ó hubieren sido además 
Magistrados del̂  mismo Tribunal Supremo, Magistrados ó 
Fiscales de Audiencia ó ejercido la Abogacía en Madrid vein
te anos por lo menos, pagando durante quince la prim era 
cuota de contribución industrial.

2.a  ̂ Haber sido Presidente del Senado ó del Congreso de 
los Diputados con alguna de las circunstancias expresadas 
en el número anterior.

3.a Haber sido Presidente del Consejo de Estado con al
guna de las circunstancias expresadas en el núm. l.°

4.a Haber sido Presidente de Sala ó Fiscal del Tribunal 
Supremo un año por lo menos.

A rt. 578. El Fiscal del Tribunal Supremo también po- 
irá ser nombrado por el Gobieruo sin propuesta de la Ju n ta  
jalificadora. Pero el que fuere nombrado habrá de reunir al
guna de las condiciones siguientes:

1.a Llevar de Magistrado cinco años en la Sala de lo c ri-  
ninal ó de lo Contencioso adm inistrativo en el mismo T ri- 
)unal.

2.a F igurar en la lista de Catedráticos que para la provi
sión de las plazas reservadas á los mismos en las Salas de lo
rim inal y de lo Contencioso administrativo ha de formar la  

Junta calificadora, según lo prescrito en el art. 570, y llevar 
de Catedrático propietario veinticinco años, sin exceder de 
setenta de edad.

3.a Haber sido durante cinco años Fiscal de la Audiencia 
de Madrid ó de la de Barcelona ó Teniente fiscal del Su
premo.
_4.a Haber sido Decano del Colegio de Madrid durante seis 

años, y haber pagado la cuota máxima en el mismo Colegio 
y por el ejercicio de la profesión de Abogado, con alta é in 
maculada reputación, durante diez.

I TITULO XXI
Del juramento ó promesa, posesión, procedencia, ho

nores, dotación y traje de los Jueces, Magistrados é 
individuos del Ministerio fiscal.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL JURAMENTO Ó PROMESA Y DE LA TOMA DE POSESIÓN 
DE LOS JUECES, MAGISTRADOS É INDIVIDUOS DEL MINISTERIOS

FISCAL

A rt. 579. Los Presidentes de las Audiencias rem itirán los 
nombramientos de Jueces municipales y suplentes á los Pre
sidentes de los Tribunales de partido, los cuales los pondrán 
en conocimiento de los Jueces de instrucción respectivos, y 
estos en el de los nombrados. Los Fiscales rem itirán con el 
mismo objeto los de los Fiscales municipales y de sus suplen
tes a los Abogados fiscales del partido correspondiente.

A rt. 580. El Gobierno rem itirá los nombramientos de los 
Jueces de instrucción y los de los Magistrados á los Presiden
tes de las Audiencias ó al del Tribunal Supremo á quienes 
respectivamente corresponda recibir el juramento ó prome
sa y dar ó mandar dar posesión á los nombrados.

Los de los Abogados fiscales de partido y los Abogados fis
cales y Tenientes fiscales de las Audiencias serán remitidos á 
los Fiscales de las mismas, sin perjuicio de comunicarlo tam 
bién á los Presidentes de dichos Tribunales.

Los de los Fiscales de las Audiencias se comunicarán al 
Fiscal del Tribunal Supremo y á los Tenientes fiscales encar
gados de las Fiscalías respectivas, y los de los Abogados ó 
Tenientes fiscales del Tribunal Supremo se comunicarán al 
Fiscal, sin perjuicio de comunicárseles también los unos y 
los otrgs á Jps Presidentes respectivos.
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E l del Fiscal del Tribunal Supremo se comunicará al Presidente y al Teniente fiscal más antiguó del mismo Tribunal.Art. 581. Los Presidentes de las Audiencias y del Tribunal Supremo mandarán pasar los nombramientos de Jueces y  Magistrados al Fiscal respectivo para que emita su opinión acerca de si lian sido hechos con arreglo á la- Constitución y á Jas leyes. Los Fiscales examinarán también si los nombramientos de los individuos del Cuerpo fiscal que se les hayan comunicado por el Ministro de Gracia y Justicia tienen las necesarias condiciones de legalidad.A rt. 582. Evacuado el informe por el Fiscal ó el que haga sus veces sobre unos y otros nombramientos, se dará cuenta al Tribunal respectivo en pleno, al que asistirá el Fiscal ó el que hiciere sus veces si se tratase del nombramiento de aquél, y  el Tribunal, si encontrare legales unos y otros nombramientos, acordará su cumplimiento. Si considerase que no están conformes con la Constitución ó con las leyes, manifestará reverentemente al Gobierno los motivos que le hayan obligado á suspender su cumplimiento.Art. 583. Corresponde mandar prestar el juramento ó promesa para dar posesión de los cargos á que se refieren los artícu los anteriores:

p Respecto á los Jueces y Fiscales municipales, al Presidente del Tribunal del partido.Respecto á los Jueces de instrucción y Abogados fiscales de partido, á los Presidentes de las Audiencias, y respecto á los Magistrados, Presidentes de Sala y Presidentes délas Audiencias é individuos del Ministerio fiscal de las mismas, á las Audiencias en pleno.Respecto á los Magistrados del Tribunal Supremo y á los1'4 Presidentes de Sala y Presidente del Tribunal Supremo é individuos de su Ministerio fiscal, á este mismo Tribunal en pleno.Art. 584. En los casos de los dos últimos párrafos del artícu lo anterior, el Tribunal respectivo, al tiempo de acordar que se cumpla el nombramiento, ordenará preste el juramento ó promesa y tome posesión de su cargo el nombrado.Art. 585. Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes se presentarán á prestar el juramento ó promesa indispensables para ocupar sus respectivos cargos en los ocho días anteriores al día en que por esta ley han de comenzar á ejercerlos.Los Jueces y Magistrados é individuos del Ministerio fls - cal, de nombramiento Real, se presentarán á jurar los suyos dentro de los treinta días siguientes al de las fechas de sus respectivos nombramientos, y de cuarenta y cinco los electos para Canarias.Los que no se presentaren en dichos términos se entenderá que renuncian su cargo, á no justificar documentalmente, á juicio del Gobierno, su imposibilidad para efectuarlo.A los que justificaren su imposibilidad les concederá el Gobierno la prórroga que estime bastante.Art. 586. fíl objeto del juramento ó promesa que han de prestar todos los Jueces y Magistrados é individuos del Ministerio fiscal, incluso los municipales, será:Guardar y hacer guardar la Constitución de la Monarquía.Ser fieles al Rey.Administrar ios unos ó pedir los otros recta, cumplida é imparcial justicia.Cumplir todas las leyes y disposiciones que se refieran al ejercicio de su cargo.Art. 587. Prestarán el juramento ó promesa prescritos en el artículo anterior:Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes, ante los Jueces de instrucción de la circunscripción á que correspondan.Los Jueces de instrucción y Abogados fiscales de partido, ante la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio á que pertenezcan las circunscripciones y partidos para que hayan sido nombrados.Los Magistrados de las Audiencias'y del Tribunal Supremo, Presidentes de Sala é individuos del Ministerio fiscal respectivo, ante los Tribunales á que correspondan, constituidos en pleno, en audiencia pública, con asistencia del Mi- nisterió fiscal y presencia de todos los dependientes y subaK ternos.Art. 588. Los Jueces y Fiscales • municipales y sus suplentes tomarán posesión el día en que deban comenzar á ejercer sus cargos, con arreglo á lo prescrito en esta lev.Esta posesión se la dará el que hasta entonces hubiera estado desempeñando sus funciones.Los que fuesen reelegidos no tendrán obligación de prestar nuevo juramento ó promesa ni de tomar nuevamente posesión.Art. 589. Los Jueces de instrucción y los Abogados fiscales de partido se presentarán en el lugar de residencia del Jiizgado ó de la Fiscalía del partido dentro de los seis días siguientes al en que hubieren prestado juramento ó promesa '¿n las Audiencias.Á1 que sin justa causa no se presentare, se le considerará comprendido en el párrafo 3.° del art. 585 de esta ley.A rt.’590. Tomarán posesión de sus cargos los Jueces de Instrucción en el lugar respectivamente señalado para su residencia, dándosela los que hasta entonces estuvieren encargados de la jurisdicción; y los Abogados fiscales de partido, ante el Juez de instrucción que sea él Presidente del Tribunal del partido correspondiente., Art. 591. Todos los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal tomarán posesión en audiencia pública con asistencia del Ministerio fiscal, de los dependientes y de los subalternos de los respectivos Juzgados y Tribunales.*Art. 592. El Presidente del Tribúnal del partido no prestará nuevo juramento ó promesa, peiu tomará posesión de lá Presidencia en audiencia pública la jpriinéra vez que el Tribunal se constituya, y con la misma solemnidad con queres- ^ectivámente la han de tomar todos los Jueces y Magis-
Art.*593. Los Magistrados é individuos del Ministerio fiscal, de las Audiencias y Tribunal Supremo, cualquiera que sea su categoría, tomarán posesión en él acto de prestar ju ramento ó promesa.Art. 594. A la prestación de juramento ó promesa y toma de posesión de los Presidentes de las Audiencias asistirán los Jueces municipales y los del Tribunal del partido de la capital en que resida la Audiencia, el Registrador ó Registradores de la propiedad de la capital y Comisiones de los Colegios de Abogados, Procuradores y Notarios.Al juramento ó promesa y posesión del Presidente del Tribunal Supremo asistirá además la Audiénéia de Madrid en Ciíerpo. CAPITULO II

DE LA ANTIGÜEDAD Y PRECEDENCIA DE LOS JUECES, MAGIS
TRADOS É INDIVIDUOS DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 595. Los Jueces y Magistrados tomarán su antigüedad en la clase á que correspondan desde el día en que hayan entrado en posesión del cargo que obtengan en ella. Lo m ismo harán los individuos del Ministerio fiscal.Entre los de igual categoría que tomen posesión en un mismo día, será el más antiguo aquel cuyo nombramiento sea anterior en fecha*

Si los nombramientos tuvieren la misma fecha, será más antiguo el que tuviere más años de servicios en la clase inmediatamente inferior.Si también fueren iguales en este concepto,' se derminará su antigüedad respectiva por los años que cada uno hubiere servido en la carrera judicial ó fiscal.Art. 596. La mayor antigüedad dará preferencia :1.° En el orden de asientos y puestos entre los Jueces y Magistrados de la misma clase y entre los individuos del Ministerio fiscal.2.° A los Jueces y Magistrados, para la presidencia accidental de Salas ó Tribunales de partido, entre los Magistrados ó Jueces que los componga*, en los casos de vacante ó de cualquier otro impedimento del Presidente propietario; y respecto á los individuos del Ministerio fiscal, para desempeñar en caso de ausencia, enfermedad ó vacante el cargo in mediatamente superior de este Ministerio que hubiere en aquel Tribunal. ( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

S a la  de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala .
Doña María Flora Tabarnero contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 1.° de Septiembre de 1904, sobre derecho á pensión como huérfana de D. Francisco, Secretario que fué de Gobiernos civiles.D. Mariano Robles Rodríguez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 21 de Marzo de 1906, sobre declaración de utilidad pública de la galería abierta en dicha demasía por los dueños del coto Senapismo.D. Manuel Fernández Soler contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 23 de Abril de 1906, sobre reingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas.La Compañía ferroviaria de Sarriá á Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Febrero de 1906, sobre materiales que la Compañía del ferrocarril de Barcelona á Sarriá desea importar en 1906 por tarifa núm. 3.El Ayuntamiento de Alicante contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 18 de Enero de 1906, sobre modificación en el precio del arrendamiento de Consumos.D. Joaquín Martínez Yera contra acuerdo de la Dirección general de Contribuciones en 21 de Febrero de 1906, sobre supuesta defraudación á la Empresa arrendataria de Consumos en Cartagena.D. Vicente Asensio Bourgón contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de Febrero de 1874, sobre reclamación que formuló D. José Asensio Berdiguer de honorarios devengados por sus trabajos para la entrega al Patrimonio de la Corona de determinados bienes.D. Agustín Pedregal Trida contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 16 de Diciembre de 1905, sobre valoración para expropiar la casa núm. 6 de la calle de Nicolás María Rivero.La Compañía de Caminos de Hierro de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 4 de Abril de 1906, sobre expropiación en la línea de Ciudad Real á Badajoz.D. Juan Mesaguer contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 11 de Enero de 1906, sobre nulidad de transmisión de varios censos que gravan las casas sitas en la plazuela de Moneada y calle de Somoreros de Santa María del Mar (Barcelona).El Banco de Lieja contra acuerdo dél Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo de 1906, sobre abono de intereses de un depósito procedente de una retención hecha al satisfacer el Estado el último plazo de la subvención para la construcción del ferrocarril de Torralba á Soria.D. Pedro Guerrero García contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Enero de 1906, sobre procedimiento contra el recurrente como fiador del Depositario de fondos municipales de Fuenteálamo.D. Gabriel Padierna de Villapadierna contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 9 de Diciem bre de 1905, sobre derecho á percibir intereses del 4 por 100 del precio de un terreno ocupado ¡por el Ayuntamiento de Madrid para paseo de Ronda.D. Andrés Castellano Hernández contra la Real orden expedida^ por el Ministerio de Fomento en 29 de Noviembre de 1905, sobre ocupación de terrenos del monte de las Cruces de la Sierra, Ferquito y Pinaíarro, cuya propiedad se atribuye al Estado.El Ayuntamiento de Madrid contra la  Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 10 de Febrero de 1906, sobre justiprecio para expropiación de la casa núme ros 20, 22 y 24 de la calle del Duque de Alba de esta Corte.Dona Teresa de Zúñiga y Cornejo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de Enero de 1906, sobre deslinde del monte de utilidad pública denominado La Cebrera, de Escurial de la Sierra, núm. 74 del Catálogo de la provincia de Salamanca.Doña Dolores Vergés y Crous contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Febrero de 1906, sobre autorización á Doña Ana Salvado para cambio de in* dustria y obras de la concesión de águas del río Ter.D. Francisco de Asís Roses contra ía Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 5 de Diciembre de 1905, sobre suspensión de los Patronos del legado instituido en Badalona por D. Vicente de Roca y Pi.D. José Luis de Villabaso contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de Marzo de 1906, sobre liquidación del impuesto del 1 por 1.000 por timbre de negociación por acciones en circulación en el ejercicio de 1905.El Banco Hispano Americano contra acuerdo de la Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos y Dirección general del Timbre de 7 de Marzo de 1906, sobre l i quidación del impuesto del 1 por 1.000 por timbre de negociación correspondiente al año 1903 sobre el valor efectivo de acciones en circulación.D. Maximino Olavarrieta, vecino de Bilbao, contra acuerdo de la Dirección general de Aduanas de 13 de Enero de 1906, desestimando recurso contra fallo de la Junta arbitral en expediente núm. 1 de 1905 de la Aduana de Bilbao sobre multas impuestas al recurrente.D. Luis.Pérez Allú contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 12 de Febrero de 1906, sobre solicitud de quinquenio como Profesor de la Escuela Normal de Salamanca.

(D. Norberto de Arcas y Benítez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 9 de Abril de 1906, sobre destitución del cargo de Subdelegado de Medicina de esta Corte.La Sociedad Altos Hornos de Vizcaya contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Diciembre de 1905, sobre abono de 19.211 pesetas 25 céntimos como prima de construcción del gánguil á vapor llamado Porta.D. Vicente Fraiz Cendru contra la Real orden expedida por el Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes en 12 de Febrero de 1906, recaída en el expediente promovido por el demandante en solicitud del tercer quinquenio como Profesor de la Escuela Normal de Segovia.D.̂  Francisco Cernuda contra la Real orden expedida por el Ministerio déla Guerra en 15 de Febrero de 1906, que desestima una solicitud.El Ayuntamiento de Zaragoza contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 19 de Enero de 1906, por la que se suprime á los Maestros de los barrios rurales de la capital el aumento de 500 pesetas concedido por acuerdo de 11 de Julio de 1902.D. José María Prieto Ureña contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 23 de Abril de 1906, por la que se promueve á una vacante de Oficial segundo de Administración de la Dirección de Prisiones, en comisión, á D. Melitón Díaz Rivas.D. Emilio Visedo Castelló, vecino de Novelda, contra la  Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 23 de Marzo de 1906, por la que se disponía cesase el recurrente en el cargo de Juez municipal de aquella población.D. Miguel Boronat Moesó contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 26 de Enero de 1906, sobre nulidad de acuerdo del Ayuntamiento del Alcoy relativo á elección de Concejales.Sociedad Vickers Sous and Company Limited, de Londres, contra la Real orden expedida por el Minisierio de Marina en 16 de Febrero de 1906, sobre abono de intereses reclamados por demora en el pago de sumas por suministro de ocho cánones para el crucero Extremadura, de la escuadra española.D. Manuel Fernández Soler contra la Real ordm expedida por el Ministerio de Fomento en 23 de Abril de 1906, sobre reingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas.D. Luis Seguí Martos contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Mayo de 1906, por la que se reconocen condiciones en D. Luis Bravo i Ferrer para ocupar plazas de Secretario de Ayuntamientos.D. Hermenegildo de Olazo Llosa contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 16 de Noviembre de 1905, sobre expropiación de la casa núm. 2 de la calle de la Colegiata, en .esta Corte.Asociación Nacional de Exportadores contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Febrero de 1906, sobre autorización á los criadores de vinos para elaborar mistelas sin pagar otra contribución.Sociedad Unión Española de Explosivos contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25 de Enero de 1906, sobre pago de contribución de utilidades á la Delegación de Hacienda de Huelva.D. Francisco de Valbuena Rodríguez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Diciembre de 1905, sobre liquidación y pago de décima forestal sobre productos de bienes de la Encomienda de Santiago.Lo que, en cumplimiento del art. 3o de la ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 16 de Junio de 1906.= P or el Secretario Decano, Luis María Lorente.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes de Junio actual, y  que, con 

arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de Í891s deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Pensión anual
qne seN O M B R E S les señala.

P esetas.

Doña Elisa Ceberg España y hermana.......... .......... 625Doña María Segalerva Mercado................................. 625Doña Angela Santafé Laguna................................... 1.125Doña Josefa Iñigo Vallejo............................................ 625Dona Encarnación Valles R ig á n .............. ............. 1.725Doña María de la Concepción Pérez Ramírez___ 625Doña Saturnina Chaure Train................................... 470D. José del Valle Marijuán............................. ............ 625Doña Isabel López González.............. ........................ 1.125Doña Luisa María del Pilar Ferrer Pizarro . . . . . . 470Dona Felisa Aysá Soto................................... 625Doña María del Carmen4 Natera O tazo.. . . . . . . . . . 625Doña Isabel Fernández de Cañete Sierra y entenados.. ........................................................................ .. 2.06250Doña Marra López Navas............................................. 750Doña Paula Gómez G arcía.____________________ 625Doña Constancia Hernández G il. . . . . ...... .............. 750Doña Nemesia Clotilde del Camino Rodríguez... 1.650Doña María Antonia Torraíbo G arcía.................... 1.125D. Bartolomé Sánchez Vera y hermanos............... 400Doñac MágdaTena Latorre Cudó y entenados.......... 1.125Doña Victoria Barragán G arcía.................. 470Doña Isabel Sánchez Moreno................................. 1.650Doña Elódiadé Elias G rijalva.. . ................... 1.725D. José PérezDonde v hermanos............................... 470
Madrid 16 de Junio de 1906.=:E1 Coronel, Secretario accidental, Leopoldo de Heredia,

MINISTERIO DE ESTADO
Sección 3 .a-O b ra  p ía .

Hallándose vacante la plaza de pensionado por la Pintura  de paisaje en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, se proveerá por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento; Esta plaza está dotada con 3.000 liras anuales.Los aspirantes acreditarán ser españoles y no haber cum plido treinta años; podrán presentar en este Ministerio las solicitudes documentadas en el término de dos meses, á con- i tar desde la publicación de este anuncio.
\ Madrid 18 de Junio de 1906— Ei Subsecretario, E. d i Ojeda.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR
Secretaria.—Le y de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. 65.

Relación de ios créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 22 del actual, y que se publica en cumplimiento y a los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s , - G r u p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  Á.— H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado.

P E R IO D O

1 QUE 9E REFIERE EL CRÉDITO
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Pesetas,

1
29
29
29
29
29
29
29
29
29
8

Febrero . . .  
Agosto . . . .  
Idem ..

1896
1899
1899
1899
1899
1899

Abril á Septiembre 9 2 ,,.................... 6 1 1 Sr. D. Antonio Eulate y  F e ry ....... Capitán Fragata.. 
C abo....................

364‘50
Agosto á Octubre 98............................ 2 2 Juan Saavedra Seoane............................. 36‘25
Agosto á Octubre 98.................. . * 3 3 Juan Castro T r illo ..................... Marinero.............. 106‘25

Idem T.. . Agosto á Octubre 98.............. . ü> 4 4 Gaspar González Meano............................ Idem..................... 106‘25
Aensto á Octubre 98. . . . .  ............... 5 5 José Benítez Díaz. . . .  •••**•••........ Cabo . . . » ............. 8P25

IdP.lYl r - . . . Agosto á Octubre 98 ,.................... 6 6 Antonio Clemente L lo rca ......... . Marinero.............. 1‘25
Idem . .. 1899

1899
1899
1899
1899

Agosto á Octubre 98........................... 7 7 Asensio Guillén González........................ Idem .................... 1‘25
Idem . . . . . . Agosto á Octubre 98 ..................... . 8 8 Juan Torres Carrasco............................... Fogonero.............. 271‘25

Agosto a Octubre 98............................ 3» 9 9 Antonio Pagés M u rie l.............................. M arinero............. 1‘25
Agosto á Octubre 98.................... 10 10 Segundo García González. .............. ^ ... Fogonero............. 271‘25

Julio ....... Marzo á Julio 98.................................. > 11 11 D. Juan López y  Pérez.................... . • . . . Subinspector Sa
nidad dé la A r
mada.................

Fogonero.............15
20
3

Septiembre. 
Octubre. . .  
Idem .........

1899 Junio á Diciembre 98.............. 12 12 José Estévezy Estévez........... . .............
104*15
52‘50

1899 Octubre 96 á Julio 98.................. . 13 13 D. José Fernández de Castro................... Teniente Auditor. 315*10
1899 Agosto 1898 ........................................ 14 14 D. Dies-o Alguacil v  Torres .. . . . . . . . . . . Capellán...............

Teniente de Navio
11*20

31
11
19
6

24
16
13

ju lio ......... 1S99 Agosto á Diciembre 98........... . 15 15 D. Julio Lizarragui y Motezún.. . . . . . . . 110*40
Diciembre. 
Idem ..........

1899 Marzo á Agosto 98............................... > 16 16 D. Eugenio Pasquín y  Reinoso......... ... Idem..................... 324*75
1899 Octubre 1897........................................ 17 17 D. Luis Pereira Ram os........... ................ Capitán................ 240

A b r i l ........ 1899 Marzo á Mavo 97....................... . 18 18 Adolfo Jo ver Menéndez......... ................. M arinero............. 26*85
Junio......... 1899 Enero á Marzo 99....... . 19 19 Antonio Ortuño Planas..................... . Idem..................... 105
M arzo....... 1900 Enero á Febrero 9 9 . . . « » . ......... *»•••• . » 20 20 D Bernardo García Verdugo^............... Teniente............... 125
Junio......... 1899 Abril á Diciembre 9 8 ,.,,  ,, T .. .......... 21 21 Juan V ivero P rie to ....... . . . . . . . . . . . . Panadero............. 228

11
3

Judio.......... 1899 Noviembre 1897............................. . $ 22 22 Antonio Basante Tuello. . . . . . . .  ......... M arinero............. 15
Febrero.. . . 1900 Julio 98 á Marzo 99.............. . » 23 23 D. Francisco Moreno y E liza .................. Teniente............... 186*25

6 Octubre . . . 1899 Julio 98 á Marzo 99......... ................... » 24 24 D. Luis Noval de C elis........................... . Id em .................... 31
5 M iyo ......... 1900 Enero á Abril 99................ . . . ’.......... 25 25 D Antonio Torres Spínola............. ......... Oficial.................. 58*30
3 Marzo....... 1900 Noviembre v Diciembre 96,r............. 26 26 Francisco Sestón Fernández ............... M arinero............. 18*75

17 Idem ......... 1900 Marzo 1899 .................... ..................... » 27 27 Enrique Manso y Torres. . . . . .  ............. Escribiente......... 30*35
21
30

Febrero. .. 1901 Abril 1898.................................. « . . . 28 28 D Rafael Camovano v Pa lom ino........... Comandante........ 11
Diciembre. 1900 Mayo á Junio 9 6 ....... ........................ 29 29 D Gonzalo de la Puerta y Díaz............... Teniente............... 31*25

12 Octubre. . . 1900 Agosto v Septiembre 9 8 ............... T> 30 30 José Arnosa Vales.................................... M arinero........ 37*50
12 Idem ......... 1900 A omsto y Septiembre 9 8 .................... » 31 31 Juan Arades Freire . . . . . .  •. . . . . . . . Fogonero ............. 37*50
13 Idem.......... 1900 Agosto y Septiembre 98 .. .............. » 32 32 José Fernández Curtín............................. A rt ille ro .............. 37*50
12 Idem ......... 1900 Agosto y Septiembre 9 8 .................... 33 33 Manuel López y  López............................. Fogonero............. 37*50
21
20

Noviembre. 1898 Ao-osto v Septiembre 9 8 .................... 35 34 Francisco Sáncbez Montero.. . . . . . . .  .. A rtille ro ......... ... 93*75
Septiembre 
Idem..........

1900 Agosto y Septiembre 98 ................... 36 35 Luis López Suazúa ................................. Condestable......... 125
20 1900 Agosto y Septiembre 9 8 ................ 37 36 José Seijo Vara ............................ . A rtille ro .............. 37*50
30 Idem.......... 1900 Agosto y Septiembre 9 8 .................... » 38 37 Damián Niebla Incógnito ...................... Idem ..................... 37*50
2 Abril. 1901 Agosto 94 y Octubre 96......... ............ 39 38 D. Carlos Saavedra y Magdalena........... Teniente............. . 164
2 Idem.......... 1901 Agosto 94 y Octubre 96............. . .

Febrero á Mayo 98 y Enero á A bril 99. 
Febrero y  Marzo 98.............................

40
41

39 Joaquín Rivero y González...................... Id em .................... 24
20 D iciem bre. 1899 40 Andrés Sáncbez y  Sáncbez.................... . M arinero............. 342*50
30 Junio......... 1899 $ 43 41 Antonio López y  López............................ Cabo.................... 181*50
$ Julio.......... 189 9 Enero y Febrero 99................ .. 44 42 Ramón Galafate Domín°*uez.. . . .  . Condestable......... 24*35
31 Agosto 1900 Agosto y  Septiembre 9 8 ........... . > 45

46
43 Germán Montero y P é re z ........................ Id em ........... . 125

7 M arzo.......
Febrero. ..

1901 Septiembre 1898 ........................... 44 José Fragüela Mavobre . . . .  . . . . Á rtille ro .............. 37*50
5 1901 Marzo 98 á Enero 99...... ..................... » 47 45 Juan Villegas P é rez ................................. Cabo.................... ' 193*10

»
»

Noviembre. 1901 Febrero 1896.............. ........................ 50 46 José Bayardo Sáncbez............................. Practicante.......... 156
Idem......... 1901 Febrero 1896........................................ » 51 47 Marcelino Montero Morales........... ......... Idem .................... ...... J 120

> Idem.......... 1901 Febrero 1896........................................ 2> 52 48 Buenaventura Sáncbez G arc ía ............... Idem ...................  1 90*65
4 Junio......... 1900 Julio 9S á Marzo 99........................... » 53 49 D. Joaquín Montagut y M iró ................... Ten i en te ...............1 2.784*40

18
1

Octubre. .. 1901 Agosto y Septiembre 98 ...........
Abril 97, Abril y Agosto á Octubre 98.
Agosto y Septiembre 98......................
Agosto *1898..................................

54
55

50 Antonio Salguera G u tié rrez.................. M arinero............. Incidencias de la Comisión li*
\ quidadora del Apostadero^

de la Habana___ __ * ..........

37*50
Julio......... 1901 51 Tomás Fernández González.................... Id em .................... 125

4 Enero....... 1901 ) 56
58
59
60 
61 
62 
63

‘ 64

65
69
70
71 .
72 
79

52 Francisco de la Cruz Garcés................... Cabo.....................1 37*50
11 Febrero.. . . 1901 2> 53 Gonzalo Casteleiro Fermoso.................... A rtille ro . . ............ I 37*50

155*60
101*85

4 Septiembre. 
A b r il. . . . . .

1899 Mayo 96, 98 y 9 9 ........... ...................... 54 Gregorio Tenreiro Sarm iento ............ Fogonero ................. 1
7 1902 Junio á Septiembre 98............................ £ . 55 José Bello Salo r io ..................................... M arinero............. 1

22 Febrero.. . . 1902 Junio á Septiembre 98 ....................... 56 Felipe Herreras Incógn ito ...................... Idem ..................... 64*40
i i Mayo.......... 1899 Abril á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . •$ : : 57 Antonio Cervantes Guillén...................... Fní?fmern............. t 249
3 Marzo........ 1902 Agosto 1898.............. ...................... .. 58 José Val verde Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . M arinero............. 37*50

28 Julio......... 1901 Junio á Diciembre 98....... ........... . 59 - Miguel Gómez Villanueva........................ Idem ..................... 341*50
12 Octubre.... 1899 Febrero á Septiembre 97 y Junio á 

Octubre 98....................................... $ 60
61

José Sánchez Medina .......................... . Idem ............... . 465
26 A b r il......... 1899 Julio 96 á Abril 9 9 . . . . » ......... . £ José María Gibaia González............. Id em ......... .. . . . 208*75
23 Octubre . . . 1900 Agosto y Septiembre 98......... ........... 62 Antonio Gómez A res ............. ............... Fogonero............. 56*25
8 A b ril......... 1902 Agosto y Septiembre 98...................... 2> 63 .Manuel Sánchez de la Canina Id em ....... ............ 33*75

15
402*95
101*85
152*10
355*40

4 Junio........ 1900 Noviembre 1897................................... > 64
65

Kduarrio Dastrn Oíipnfvntfi Marinero . . .  . . .
23 Ju lio ......... 1900 Diciembre 97 á Septiembre 98........... » José Lama Meizoso ........................ Id em ....................
22 Agosto. . . .  

Idem..........
1902 Julio y Agosto 9 8 ............................... 81 66 José Muñoz Altamira . . . A rtille ro ..............

28 1902 Julio y Agosto 9 8 ........................... > 82 .
87
89
96
97 

107 
117

67 D. José Salazar de la Rosa • . • M aquinista.........
6 Idem .......... 1900 Noviembre 97 á Septiembre 98........... 68 Santiago Alejandro Izagu irre........... M arinero......... ..
5 Enero....... 1902 Agosto y Septiembre 98.................... . 69 Nicolás García Casal................................

D Arturo Armado López......................
Gabo............. 12*50

400
75

20 Noviembre. 1902 Mayo 1899............................................ 70 Teniente...............
Contramaestre.. .a Diciembre. 1902 Julio á Octubre 9 5 .. . .......................... > 71 Manuel Bouzón Seco.

12 Id em ... 1902 Agosto y  Septiembre 98..................
Diciembre 97 y Junio á Diciembre 98.

> 72 D. Miguel Sagrera y Ciudad............. Teniente...............
M arinero.............

309*90
20731 E nero....... 1902 > 73 Carmelo Blanco v Grela...........................

6 Octubre. .. 1900 Agosto 1896............. ........................... > 118
120
136
137 
143 
147 
151

74
75
76
77

Manuel García Lónez................... Fogonero . . .  . 31*50
408*8019 Noviembre. 1902 Diciembre 1895......................... .......... D Arturo Armado Tiónez Teniente...............

Contramaestre . . .  
Condestable.. . . . .

24 Idem ......... 1900 Agosto v Septiembre 98...................... D. Rosendo Pautín Tiónez  ̂- 37*50
31 Diciembre. 1894 Noviembre 92 á Junio 93..................... > José Romero Obenza......... ..................... 149*35
» Marzo........ 1903 Noviembre 1898.................... 7 8 ; 

79
José Merced Pérez Vázouez . M arinero............. 25

208*307 Octubre. .. 1903 Enero a Abril 99....... ......................... D. Rafael Martínez Capote. . . . Escribiente.........
19 Julio.......... 1902 Agosto y Septiembre 98...................... » 80 Salvador Gómez González........... Soldado................ 23*75
20 Febrero . . . 1904 Mavo y Junio 98...................... ........... 152 81 D. Juan Abreu Vázquez........................ Condestable......... 78*75

348*1522 Julio . . . . . . 1900 Abril, Mayo, Octubre y Noviembre 98. 
Mayo á Octubre 98.............................

153 82 Luis Sáncbez Solano............................... Fogonero.............
25 Agosto . . . . 1899 155

157
83 Ginés Imbernón Tudela... Idem.....................

Contramaestre—  
Aprendiz Maqui

nista .........
MnrmiTn<ít,a .

472
165*5016 Enero........ 1904 Julio á Septiembre 98...................... 84

85
Eusebio Freire Vare la . . . ..

10 Junio . . . . . 1899 Marzo á Agosto 98........................ . 158

159
160

Enrique Casanova Ferreiro .

4 A b r il......... 1899 Abril 1898............................................ » 86 D. Jerónimo Simó Segura.
781*66
624*65
60
31*15

208*55
817

3 M arzo........ 1900 Abril y Mayo 98.............................. 87 José Beltrán Cristóbal . . . . Marinero
23 Junio......... 1900 Diciembre 1897................................... » 162 88 Juan Soto y Alvareño.............. Fogonero .
5 Diciembre. 1899 Junio á Noviembre 98...... .................. 163 89 Juan Castro T rillo ...................... . Marinero

18 M ayo.. . . . . 1899 Junio á Diciembre 98.......................... > 164 90 Vicente Dopico Vizoso............................. Fogonero.............
25 Febrero.. . . 1899 Agosto á Diciembre 97....................... 7> 165 91 Miguel Rivas Buscaron...................... ... Marinero . . . 150

150
24

133
160
121*25
157
613*50
28
28
32

28 A b ril......... 1899 Agosto á Diciembre 97....................... 166 92 Miguel Mesqueda Iglesias................. Id e m ....................
16 Septiembre. 1899 Junio 1895............................................ » 167

168
93
94

Manuel Carundio Sueiras A rUi 11 pr»o
9 Junio......... 1899 Agosto á Octubre 9̂8 y  Enero 9 9 .. . . . » Bernardino Yáñez Barros.................. M arinero.............
2 M arzo....... 1900 Febrero, Julio y Agosto 97................ » 169 95 Francisco Sestón Fernández............. I d e m ........... .

27 A bril......... 1899 Agosto á Diciembre 98....................... » 170 96 Clemente Padín Pallá................ Fooconero
4 Mayo......... 1899 Agosto ¿ Diciembre 98........................ 171 97 Jacinto Abella Roldó Cabo....................

Marinero2 M arzo....... 1900 Septiembre 97 á Agosto 98................. » 172 98 Juan Martín García ........................
22 Noviembre. 1899 Noviembre 1895................................... 173 99 Manuel Rodríguez Espinosa22 Idem........... 1899 Noviembre 1895................................. » 174 100 Manuel Gómez A ragón ............... ............

José María Castro Incógn ito ....................

r  u^uiici u • 
T rlpm11 Diciembre.,, 1899 Junio y Julio 98............................... . » 175 1 101

............
Idein.....................
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LIQUIDADOR

> Pesetas.

6 Septiembre. 
A bril .................

1899 Junio y Julio 98 .................................................. 6 177 102 Félix Fernández Choza................................................. Soldado 263‘75 
528 
T50 
2C9‘45 

63^65 
32**50 

I5fr 
70 
15 

543‘75 
i 36‘50 

189 
500 
225 
74‘75 

187*50 
5‘25 

115‘95 
83-75 
83-75 

184‘50 
184‘50 
184‘50 

i 18450 
1 18450 
i 1S4‘50 
I 184‘50 

184‘50 
60 
60

308‘50 
42‘50

26 1899 Marzo á Julio 98........................................................... 178 103 Antonio Alonso G il ............................................................ Foevmero
2 Mayo.......... 1898 Agosto á Diciembre 97......................... » 179 104 Manuel Rodríguez R odríguez.................. Marinero

31
1

Octubre. . . 1901 Junio á Agosto 98 ................................. 180 105 Antonio Márquez Fernández.................... Idem .  .
Noviembre. 1899 Enero y Febrero 99................................ 181 106 Evaristo Gutiérrez Izquierdo.................... Idem . . . .

15 J u lio .......... 1901 Diciembre 1898....................................... 182 107 Antonio Rivas y Rivas............................... Idem . . .
15 Junio.......... 1900 Agosto á Diciembre 97 ....... ................. 183 108 Francisco Torres González..................... Idem
12 Agosto . . . .  

Febrero . . .
1902 Enero á Febrero 99............ .................. 7> 184 109 Manuel Pérez Montero............................... Idem f

28 1903 Febrero 1898........................................... » 185 110 Francisco Fernández Sánchez.................. Idem . . . Incidencias de la Comisión li-5 Noviembre. 1902 Diciembre 97 á Septiembre 98............ 186 111 José Torcuato Expósito............................. Idem................. \
20 Diciembre . 1901 Noviembre v Diciembre 98.................. 188 112 Bernardo Oliver Campomar..................... Idem................... /) quidadora del Apostadero/
17 E nero........ 1899 Junio á Diciembre 98............................ » 189 113 Santiago Rodríguez Sánchez.. Idem.......................

Contramaestre. . .
Sargento...............
Fogonero

de la Habana........................1
97 Octubre. .. 1904 Diciembre 1897....................................... 192 114 Juan Domínguez Galván.........................

8 A gosto . . . .  
Febrero.. •.

1903 Mayo 1898............................................... 193 115 Manuel Yilar MaHLuoni . ........................ ..
28 1899 Abril 1898............................................... » 194 116 José Cebreiro Rey.......................................

Santiago Galindo Incógnito.....................28 Idem.......... 1899 Marzo á Julio 98..................................... 195 117 Marinero • •
23 Diciembre. 1898 2> 197 118 D. Manuel Olmo y Díaz............................. Contador ............
28 Febrero.. . . 1899 Agosto 97 á Seotiembre 98.................. » 198 119 Ramón R . Rodríguez Crespo.. . .............. Marinero . . . . . .
28 Idem .......... 1899 Febrero y Marzo 98............................... » 199 120 Avelino Gómez Rodríguez....................... Fogonero .
28 Idem .......... 1899 Febrero y Marzo 98......................... .. » 200 121 Francisco Pérez Navarro........................... Idem....... i
24 Ju lio .......... 1900 Mayo 1898.......................................... ..

Mayo 1898.............................. .......... ..
29 2 122 Luis Mojarro Hidalgo.-........................ C abo....................\ i l

24 Idem .......... 1900 » 7 123 Saturnino Mauri Bodoya......................... Soldado. . . .
24 Idem........... 1900 Mayo 1898............................................... » 20 124 Esteban Casalta A m or....................... Idem. ................  1
8 Agosto.......

Idem...........
1900 Mayo 1S98................................. ........... 25 125 Juan Mengol Pérez ..................................... C abo......................

20 1900 Mayo 1898................................................ » 108 126 Miguel Albalat Más..................................... Soldado................. \Comisión liquidadora del 
Apostadero de Filipinas ..13 Septiembre. 

Idem..........
1900 Mayo 1898................................................ > 121 127 Domingo Caballero F inollosa.................. Idem......................./

13 1900 Mayo 1898.......................... ..................... 124 128 Francisco Díaz Alm ancio.......................... Idem..................... I
18 Idem ........ 1900 Mayo 1898 .............................................. » 150 129 Donato ürrutia P ífa n o ................. Idem ......................1
28 Diciembre.. 1904 Mayo 1898............................................... 172 130 Francisco José Sabino................................ Cabo ................ ..
15 Septiembre. 

Idem...........
1905 Mayo 1898................................................ 173 131 Juan Santos Mesa...................................... M arinero..............¡í \

17 1900 Mayo 98 á Diciembre 99...................... 30 1 132 Miguel Teixidor Niergo............................. Soldado..................'
15 Agosto. . . .  

Idem..........
1905 Mayo 98 á Abril 99................................ » 2 133 Manuel del Castillo y Benito.................. Idem..................

16 1905 Mayo 98 á Diciembre 99....................... » 3 134 José Eguzquiza Garmadia......................... Idem...................... i [Cuerpo de Infantería de Ma-\ 228 65 
1 475‘35 
1 148‘77f

16 Idem .......... 1905 Mayo 98 á Junio 9 9 ............................... 4 135 José Soley M alla....................................... Idem ..................... I
19 Idem........... 1905 Mayo 98 á Abril 99............................ » 5 136 José Jordá Gisbert....................................... Idem ................... > riña. — Primer regimiento]
24 Idem .......... 1905 Mayo 98 á Enero 900.................... 6 137 José Gavilán Santiso............................... . Idem....................... de Filipinas.—Segundo ba- 1 207‘80
30 Septiembre. 

Junio..........
1905 Mayo 98 á Abril 99 ............ . T............... » 7 138 Manuel García Sánchez............. *............ Idem....................... i ta llón ................................... j ' 102‘53

8 1905 Mayo 98 á Julio 99................................. 2> 8 139 Juan Martínez Parra............................. . Idem ...................... 51142
19 Enero......... 1901 Mayo á Octubre 98............................. » 9 140 Salvador García Heredero ........................ Idem....................... l 19‘85

T o t a l ................................ 25.17243

C l a s e  p r i m e r a .  — G r u p o  s e g u n d o .

31 Diciem bre. 1894 1890 á 1893............................................. 6 125 141 D. Pedro Arévalo A rgaiz.......................... Practicante......... \i i 240
31 Idem.......... 1894 1890 á 1893 .............................................. » 126 142 José Fachal Y icto ........................................ Contramaestre . . . 4
31 Idem........... 1894 1890 á 1893 ......................................... » 127 143 Juan Pita H erm ida..................................... Id em .....................i 240
31 Idem .......... 1894 1890 á 1893 ................................... ......... » 128 144 Juan Domínguez Gal vano......................... Idem ......................i Incidencias de la Comisión li-ii 16l6E
31 Idem .......... 1894 1890 á 1893 ............................................ » 129 145 Juan Antonio Piñeiro Martínez.............. Idem ................. 48
31 Idem.......... 1894 1890 á 1893 .............................................. » 130 146 Francisco Mauriz Franco.......................... Idem ...................... ► quidadora del Apostadero<\ 108
31 Idem .......... 1894 1890 á 1893 .............................................. » 131 147 Laureano Cordal Santalla................... .. Idem ................. de la Habana........................i 48
31 Idem .......... 1894 1890 á 1893 .............................................. » 132 148 D. Luis Mourelle Yáñez.............................. Practicante.......... ' 240
31 Idem........... 1894 1890 á 1893 .............................................. » 133 149 Bernardo Insúa Fernández........................ Contramaestre. . . , 15‘3e
19 Septiembre. 1899 Noviembre 95 á Diciembre 97............ 154 150 D. Cipriano López Allegue........................ Maquinista.......... v 686
27 M arzo........ 1905 1898..........  .................................. 27 1 151 José Ramón Montero Leira................. . M arinero.............. Comisión liquidadora del

Apostadero de la Habana.. 255
26 Septiembre. 1904 Julio 9S . . ...................... ............. 29 174 152 Manuel Fernández D ol.............................. Soldado................. Idem de Filipinas.................. 173

T o t a l ................ ............... 2.074

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A
G r u p o  s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a .  — D e p ó s i t o s .

9 A gosto ----- 1900 A fín 1896.................................... . . . . . 43 1 l Doña Apolonia de la Gloria y Doña Eu
genia Bernal y Boza................................ » Dirección general de la Deuda 

Idem .........................................
27.254*70

20 Octubre. . . 1902 Año 1896 ..  •. • i • 2 2 D. José Rogelio Bernal y B oza ................ 13.45440

G r 'U p O s e g u n d o .  — C l a s e  s e g u n d a .

6 F ebrero... 1901 I1 Año 185^........ .. 3 3 D. Juan Bazán y Dávila....................... ... • *> Dirección general de la Deuda 87.159*61

T o t a l . ........................... 127.868‘4!I

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero............................................... 25.17243
Idem id. id. id., grupo segundo........................................................................................................... 2.074

Idem id. id. id., de la Dirección general de la Deuda, grupo segundo.......................................
27.24643

127.868‘4I

T o t a l  g e n e r a l ........................ ................................................................. 155.114*54

Madrid 6 de Junio de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V .°  B.° == El Presidente, P. S., A . Mínguez.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 

número 55.371, de reales vellón 4.980B4 de capital, expedida 
á favor del Ayuntamiento de Santo na (Santander), se pre
viene á la persona en cuyo poder se encuentre que la entregue 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
aquella provincia en el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Santander; en la inteligencia de 
que si no lo verifica asi será declarada nula y fuera de circu 
lación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República 
de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 8 de Junio de 1906.=E1 Director general. P. O., 
Garlos Yergara. X — 1493

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de A gen tes  
de Cambio y  B olsa de M adrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que con 

arreglo al art. 69 del Código de comercio y al 31 del Regla
mento general de Bolsas le corresponden, ha acordado que 
se admitan á la contratación pública y se incluvan en las 
cotizaciones oficiales de Bolsas las 10.00 acciones al portador, 
de 500 pesetas nominales una, completamente liberadas, ta
lonarias, que llevan fecha 1.° de Julio de 1905 y el sello en 
seco de la Sociedad, en una sola serie, con la numeración co 
rrelativa del 1 al 10.000, teniendo adheridos veinte cupones, 
para el percibo por los accionistas de los dividendos activos 
emitidos por la Compañía anónima, con domicilio etx esta

Corte, denominada Hidráulica Santillana, en representación 
de todo el capital social de cinco millones de pesetas; decla
rando al mismo tiempo que no ha lugar á tomar la propia* 
resolución con referencia á las 2.000 cédulas de  ̂fund&doir 
creadas por tal Compañ.ía, en tanto que con relación á ellac j 
no se acredite el cump limiento de los requisitos necesarias 
en orden á su emisión , inscripción de este acto en el R e g is 
tro mercantil correspondiente y pago de los impuestos nf} los 
derechos reaks y tim bre, etc.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento ▼ efec
tos oportunos.

Madrid 16 de. Junio de 1906.“ Y .° B.°—El S^iacHCo*Presi
dente, G il.=E l Secretario, Lorenzo, aciano.

a -  1199
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Dirección general de Obras públicasCarreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 29 de Febrero de 1904, esta Dirección general ba señalado el día 19 del próximo mes de Julio, á las once, para la  adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la carretera  de Madrid á F rancia por Irún , provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con tra ta  es de once m il novecientas nueve pesetas cuarenta 
céntimos. #La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, desde el día de la fecba basta las diez y siete del día 
14 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y boras.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ba de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. # # pEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas. Madrid 15 de Junio de 1906. =  El D irector general, Julio
Burell. .Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m . ......enterado del anuncio publicado con fecba 15 de Junio últim o, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública prim era subastada reparación de la carretera  de Madrid á Francia por Irún , provincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los m ismos, con estric ta sujeción á lo s  expresados requisitos y condicio
n e s ,  por la cantidad d e .....(Aquí la  proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecba y firma del proponente.) S—712

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

Terminado el plazo para la presentación de solicitudes á las oposiciones á ocho plazas de Oficiales de cuarto grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y á fin de que los señores opositores puedan interponer ante este Ministerio en el plazo de diez días, sin deducir los festivos, y á contar desde la publicación del presente an u n cio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , las recusaciones que estimen procedentes, se hace público que el T ribunal censor ha quedado constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Juan Catalina García y López, Consejero de 
Instrucción pública.Vocales: D. Vicente Vignau Ballester, Inspector del Cuerpo: D. Antonio Rodríguez Villa, Académico de la Real de la Historia: D. José Ramón Mélida, Académico de la Real de Bellas Artes de San Fernando; D. Cayo Ortega Mayor, Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la U niversidad Central; D. Angel Barcia Pavón, Individuo de la clase de Jefes del Cuerpo, y D. Alejo García Moreno, persona extraña al Cuerpo y de reconocida competencia en las m ate
rias objeto de la oposición.Dentro del plazo legal han presentado instancia solicitando tom ar parte en las oposiciones los señores cpie á con tinuación se expresan: D. José López y Pérez Hernández, D. Juan  Irigoyen G uerricabeitia, D. José A. Ortiz A riceta, D. Juan Hurtado Jiménez de la  Serna, D. Pedro González Magro, Don Eduardo Corredor A rana, D. Máximo Itu rra ld e  Fandos, Don Francisco Mendizábal G arcía, D. Roberto L lach Planelles, D. Fernando M artínez Benito, D. Emilio Crespo López, Don

Manuel Bezares Caballero, D. Rafael Vidal García, D. L ic í- nio Perdigón Perdigón, D. Desiderio Gutiérrez Zamora, Don Conrado Monterero Felipe, D. Eugenio Moreno Ayora, D. F ederico Onis Sánchez, D. Eduardo Cbompín López, D. A n to nio Folacbe Orozco, D. Francisco Poveda Antón, D. José Muñoz Lloréns, D. Emilio Silva Pastor, D. Clemente Calvo Iriarte , D. Benito Sánchez Alonso, D. Timoteo Díaz Galdós, D. Eugenio Lorenzo Rodríguez, D. José Rodríguez Ortega, D. Fernando de los Ríos Valdivia, D. Manuel Mora Gando, D. Guillermo Fernández Cuesta, D. Sebastián Hernández Bueno y D. Pedro Longas Bartibás.De ellos, los 19 prim eros han presentado su docum entación en debida forma y están en las condiciones exigidas en la convocatoria, quedando por tanto  admitidos á la  oposición.Los Sres. D. Antonio Folacbe Orozco y D. Francisco Poveda Antón quedan excluidos, en v irtu d  de Real decreto de 19 de Mayo de 1905, por baber cumplido los tre in ta  y cinco años de edad antes del período de la convocatoria.D. José Muñoz Lloréns no podrá tom ar parte  en los ejercicios si antes no justifica que con anterioridad al día 10 del corriente había obtenido el grado de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Ciencias H istóricas, y tenía aprobadas además las asignaturas de L atín  vu lgar y de los tiempos m edios, Paleografía y Bibliología.D. Emilio Silva y Pastor deberá jus tificar del mismo modo que tenía aprobadas las asignaturas de Arqueología y N um ism ática y Epigrafía.D. Clemente Calvo é Ir ia rte  señalará los idiomas en que habrá de ac tuar en el tercer ejercicio.Los Sres. D. Benito Sánchez Alonso, D. Timoteo Díaz Galdós, D. Eugenio Lorenzo Rodríguez, D. José Rodríguez O rtega, D. Fernando de los Ríos Valdivia, D. Manuel Mora G ando, D. Guillermo Fernández Cuesta, D. Sebastián Hernández Bueno y D. Pedro Longas Bartibás deben presentar las c e rtificaciones de nacim iento, de buena conducta y las que ju s t ifiquen que dentro del período de la convocatoria estaban en posesión de los títu los ó habían aprobado los ejercicios del grado y las asignaturas que, según el Real decreto de 16 de Septiembre de 1902, se exigen para tom ar parte  en las oposiciones á plazas de Oficiales de cuarto grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, debiendo tam bién los siete últim os aspirantes señalar los idiomas en que habrán de actuar en el tercer ejercicio.El Presidente del Tribunal anunciará oportunam ente en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  el local, día y hora en que habrán de comenzar los ejercicios.Madrid 16 de Junio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en el Institu to  de León la Cátedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ba de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecba. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 13 de Junio de 1906.—El Subsecretario, Rosales,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Colegio de Corredores de Comercio 

de V a len cia.
Sindicatura.

Habiendo dim itido D. Luis V iñerta y Rodríguez el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público la  devolución de su fianza, á los efectos prevenidos en el Código de comercio.Valencia 2 de Junio de 1906.=B1 Síndico Presidente, José 
Desfilis.=E1 Contador Secretario, José Ribera. X-—1504

Junta de obras del pantano  
de C u e v a -  F o ra d a .

Concurso para adquisición de una draga de mandíbulas con motor.
A utorizada la Ju n ta  por Real orden de 8 de Junio c o m e n te ,'ba  acordado convocar este concurso* con sujeción á las siguientes condiciones generales:1.a D urante los tre in ta  días laborables siguientes á la p u blicación de este anuncio de concurso en la  G a c e t a  d e  Ma- 

d e i d  estará expuesto el pliego de bases y condiciones en e l domicilio oficial de la Jun ta  en Zaragoza, salle del ©oso, nú*- mero 106, tercero, desde las quince á las diez y nue^e boras^ También podrán exam inarse las condiciones del lugar de empleo en el emplazamiento del pantano, en Oliete, p^ov inci»  de Teruel.
2.a Las proposiciones se recogerán, en loo m ism os días y  boras, en el domicilio expresado en la base prim era , debiendo entregarse, mediante el oportuno recibo, la proposición, en pliego cerrado y dirigido á la Jun ta , expresando que e» para este concurso, acompañando á la vista un» resguardo de depósito por la cantidad de mil doscientas cincuenta (1.250) pesetas, hecho en el Banco de España en Madrid ó sus sucursales en provincias, á disposición de la  Ju n ta , pára  los fines d e  este,concurso.
3.a Media hora después de expirar el plazo de adm isión de proposiciones, una Comisión de la  Ju n ta  ab rirá  los pliegois y  levantará acta de las proposiciones, que quedará expuesta a l público.
4.a La Superioridad, previa propuesta de la Ju n ta , hecha en un  plazo de cinpo días, después de la ap ertu ra  de pliegos, elegirá la proposición que estime más conveniente, aunque no sea lo más económica, pudiendo tam bién desecharlas todas.
5.a El resultado del concurso se publicará en la G a c e t a  

d e  Ma d e i d .
6.a Hecha la  adjudicación, los concursantes no adjudicar tarios podrán recoger los resguardos del depósito hecho.

Pesetas.PRESUPUESTO  -
Una draga fija de mandíbulas, con sujeción á Jas condiciones del concurso, colocada en estación de ferrocarril ó puerto  español.............................................  16.000

Zaragoza 15 de Junio de 1906.= E 1 Presidente, José A ntonio D osset.= Por acuerdo de la Ju n ta , el Secretario, E ugenia Sierra. S—711
Cuerpo de Ingenieros de M ontes.

Octava Inspección.—Distrito forestal de Soria.
Haciendo uso de la facultad que me confiere el apartado 8.® del a rt. 12 del Real decreto de 16 de Febrero de 1901, he acordado señalar el día 16 del mes de Julio, á las doce de su m añana, para la celebración de la segunda subasta, doble y s im ultánea, en la oficina del D istrito  forestal de Soria, bajo la  presidencia del Ingeniero Jefe del mismo, por delegación de esta Inspección, y en las Casas Consistoriales de dicha c iu dad, bajo la de su Alcalde, para la venta y aprovecham iento de 1.090 pinos verdes, figurados en el estado que á con tinuación se inserta, siendo 14.536‘27 pesetas el valor por el cual se sacan á subasta los referidos pinos, bajo el pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de dicha provincia correspondiente al 3 de Enero de 1906.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel de la  clase 11.a> con sujeción al modelo inserto á continuación, acompañadas de la carta  de pago que acredite el in greso en la Depositaría de fondos m unicipales de Soria del 5 por 100 de la tasación como "fianza para presentarse á la lic itación, y suscritas por el proponente.Madrid 11 de Junio de 1906.=E1 Inspector, Pedro de Avila* 

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto  en elBoletín oficial de la provincia de Soria correspondiente al d í a ......de ..... y del pliego de condiciones que ha  de serv ir de base para la subasta y aprovecham iento de los 1.090 pinos que se hallan  para su corta en el monte denominado P inar G rande, perteneciente á la m ancom unidad de Soria y su tie rra , se compromete á hacer la com pra y aprovecham iento de los referidos pinos por la cantidad d e  (aquí se expresará en let r a  la  cantidad en pesetas que se ofrezca, con estric ta  sujeción al pliego de condiciones).

(Fecha y firma del proponente.)

Estado expresivo del número, dimensiones, equivalencia y valor correspondientes de lote de 1.090 pinos verdes qt
Pinar Grande de Soria y su tierra.

ie se hallan señalados para su corta en el monte

Número
de

pinos.

DIAMETRO

Centímetros.

ALTURA

Metros.

CUBICACION 

Metros cúbicos.

TASACION

Pesetas.

i

SITIOS OBSERVACIONES
PLAZOS ]

Corta y  labra.

PARA LA

Extracción y limpia.

67491375149
8

De 34 á 39 . . . . . . . . . .
De 40 á 4 9 . . ...............De 50 á 59 . . . . . . . . . .De 60 á 6 9 .............De 70 en adelante . . .

7 á 10 ■8 á 14 ,6 á 14 17 á 12 7 á 10
|  1.211*356 14.536*27 Barrancos del Horno; y  Ca^ 

nada de Sótolengo ¿............
’ De los; 1.090 ípinos señalados, 255 son de la especie piño negral y 835 de la especie 
! pino a lb á r;.. . .  .............. ............................. Tres m eses............ Cuatro meses.

i'
1.090 6 á 14 1.211*356 14.536*27

N o t a s .— 1.a El rem atante podrá establecer dentro de los lím ites del mismo dos talleres de sie rra  en los sitios que designe el Ingeniero del ram o que p ractique el marqueo en blanca* á  condición de no ocupar cada ta ller más extensión de la  señalada por dicho Ingeniero, de no’aserrar eñ ellos m aderas que carezcan del marco del d istrito  forestal, de ser responsables de f  os ñaños que se causen al m onte por el establecim iento de dichos talleres y de cesar de funcionar éstos diez días antes de exp irar el plazo para la extracción de los productos y lim pia del mcur te .2.a En dicho aprovecham iento podrán hacerse dos m arqueos en blanco, y en este caso las operaciones de corta y labra podrán asimismo alternarse con las de extracción y lim pia dOTLnte los dos plazos concedidos para dichas operaciones entendiéndose que no se hará  el marqueo de blanco más que una sola vez en cada uno de los rodales que comprende d icha corfca.3.a Las cubicaciones que van.expresadas en este estado, se refieren como siempre á m adera en rollo y con corteza; y
4.a Serán de cuehta del rem atante los derechos de inserción de este anuncio.
Soria 9 de Junio  de 1906.=E1 Ingeniero Jefe, Luis de F e rre r .= V .°  B.°=:E1 Inspector, Avila.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA -  LONJA
D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de A.udiencia te rrito ria l y Juez de instrucción del d istrito  de la  Lonja de Barcelona*

En v ir tu d  de la presente requisitoria , que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Francisco Cordeñas Pujol, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actua l paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  , comparezca ante dicho Juzgado para responder á ios cargos que contra el mismo resu ltan ; bajo apercibim iento de se,r declarado rebelde.
Al propio tiem po, en nom bre de S« M. el Rey D. Alfon

so XXII (Q* IX G,), pido y encargo á las Autoridades, íuerza

pública y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca» captura y conducción á dichas cárceles ae l referido procesado, cuyas señas del mismo son: de d i v  siete años de edad», soltero, sastre, natura l y vecino d.^esta ciudad, que habitaba* 
en la  calle San Sadurní, núm . l o, ptao prim ero, y ouyo actua l paradero se ignora.

Barcelona 22 de Mayo 1906. —Domingo G u ^ r a . — Escribano, Licenciado Josq m . Salvó. JO — 5086
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B ARCELON A—UNIV ERSIE AD

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
eausa criminal sobre estafa contra Juan Bautista Garrell, de 
unos veintiséis años de edad, soltero, panadero, que habitaba 
en calidad de dependiente en el pasaje Batlló, núm. 4, tien 
da, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y empla
za al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de v e
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Juan Bautista Garrell.
_ Dada en Barcelona ¿ 19 de Mayo de 1906.=Manuel Ibá- 
5ez.=E l Escribano, José de Moreno. JO — 5081

D. Manuel Ibáñez V illarroig, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audien
cia  territorial.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto con
tra  Víctor Al varado Simón, hijo de Francisco y Elena, na
tu ra l de Caspe, de veinticuatro años de edad, soltero, em
pleado que fué como mozo de tren  en la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Víctor Alvarado Simón.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1906.=Manuel Ibáñez. 
El Escribano, Luis Miguel. JO — 5019

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
tr i to  de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audien
cia territorial.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre atentado á los 
agentes de la Autoridad contra Miguel Codina Codina, hijo 
de Miguel y de María, de cincuenta años de edad, natural de 
San Cipriano de la Mora, carnicero, y Venancio Sanm artí 
Sauret, hijo de José y Francisca, de veintinueve años de 
edad, natural de esta ciudad, tratante en ganado, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos 
á  fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.}, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados Miguel Codina Codina y Venancio Sanmartí Sauret.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1906.=Manuel Ibáñez. 
El Escribano, Luís Miquel. JO —- 5020

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audien
cia territorial.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre estafa contra 
Antonio Carrencá y Maynou, hijo de Antonio y Teresa, de 
tre in ta  y cuatro á trein ta y seis años de edad, natural de esta 
ciudad, casado, fotógrafo, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce- 
^cesado Antonio Carrencá y Maynou.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1906.=Manuel Ibáñez. 
El Escribano, Luis Miquel. " JO — 5021

BEJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d b i d  y Boletín oficial detesta provincia y se fijará en los 
estrados de este Juzgado, se cita y llama á Deogracias Revi- 
11a Sánchez y Tomás Sánchez Ramos, vecinos de Guijo de 
Avila y cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
c a  ante este Juzgado dentro del termino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que sea inserto el presente en d i
chos periódicos oficiales, con el fin de prestar declaración en 
causa que se sigue sobre hurto de leñas de encina; aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Béjar á 19 de Mayo de 1906.=:José Margarida y 
Rodríguez.=Indalecio Linares. JO--5022

BORJA
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido de Borja.
Por la presente, comoi comprendido en el núm. l.°  del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita á 
Eugenio Belio Beltrán, vecino de Agón, hoy ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, á fin de notificarle cierta resolu
ción judicial dictada en la causa que se le sigue sobre hurto 
frustrado; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Borja á 22 de Mayo de 1906.=Gregorio F . de A r- 
nedo.=P or su mandado, Teodoro Lafuente. JO—5082

CÁDIZ
En virtud  de providencia del Sr. Juez accidental de p ri

m era instancia de esta ciudad, dictada ante mí en autos de
clarativos de mayor cuantía á instancia del Procurador Don 
Ju an  María García, á nombre de los Sres. Eugenio Lebón y 
Compañía, sobre que se cancele la hipoteca constituida por 
D. Francisco de la Viesca y de la Sierra por escritura otor
gada en 25 de Junio de 1890 ante el Notario D. José María 
Clavero y Genis sobre los edificios y terrenos que constitu
yen la fábrica de electricidad situada en esta capital, calle 
<ie Sacramento, número ciento cuatro duplicado, para ga

rantizar la emisión de mil doscientas cincuenta obligaciones, 
serie A, por valor de cien pesetas cada una, y doscientas cin
cuenta, serie J5, de quinientas pesetas, todas ellas fecha 1.° 
de Junio de dicho año, ha mandado emplazar por cuarta y 
últim a vez á los que se consideren con derecho á oponerse á 
la mencionada cancelación para que en el término de seis 
meses comparezcan á ejercitarlo en estos autos, personándose 
en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 7 de Junio de 1906.=Licenciado José Luis Morote.
X—1491

CANTON DE VERACRUZ 
En el inteatato del Sr. Leocadio Chinchurreta ha dispues

to el ciudadano Juez segundo de prim era instancia del Can
tón que se expidan edictos convocando á todos los que se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan á 
deducirlo en el término de treinta días, que se contarán des
de la fecha del último edicto.

Para su publicación por tres veces, de diez en diez días, en 
el periódico G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido el presente en la 
heroica ciudad de Veracruz á 16 de A bril de 1906.=Luis 
Aguilar, Secretario. X—1495-3

JACA
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de prim era instan

cia de Jaca y su partido.
Por el presente, que se expide en v irtud de lo acordado en 

los autos de declaración de quiebra del comerciante D. Pe
dro Pala Ezquerra,á instancia de la entidad denominada 
Banco de Crédito de Zaragoza, se hace público que por la 
jun ta  de acreedores que se celebró en 28 de Abril último 
fueron nombrados Síndicos D. Laureano Costa Cemelí, Don 
Santiago Gastón Gastón y D. José Lacasa Ipiéns, vecinos y 
del comercio de esta ciudad, quienes, previas las formalida
des legales, se posesionaron de los cargos el día 16 del actual; 
y se previene que se haga entrega á los mismos de cuanto 
corresponda al quebrado, bajo pena de tener por ilegítimos 
los pagos; y en providencia de esta fecha se ha acordado p re
fijar el término de sesenta días para que los acreedores pre
senten á los expresados Síndicos los títulos justificativos de 
sus créditos; y para la jun ta  de examen y reconocimiento de 
dichoscréditos se ha señalado el día 27 de Agosto próximo, 
á las diez, en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Jaca á 25 de Mayo de 1906.=Francisco Sanlloren- 
te .= P o r mandado de S. S., Victoriano Aventín. X—1492

MADRID—HOSPICIO 
 ̂En los autos promovidos por Doña Dolores Fernández Cor

tina y Aragón, y continuados después de su fallecimiento 
por su hijo y único heredero D. P atricio García y Fernán
dez Cortina, contra D. Baldomero del Cerro y otros, sobre 
cancelación de diferentes cargas que pesan sobre la finca t i 
tulada Quinta de la Esperanza y un trozo de los tres de la 
posesión'La Arganzuela, de esta Corte, se ha dictado senten
cia definitiva, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, á la 
letra, dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Junio 
de 1906, el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez, Magis* 
tradode Audiencia territorial de fuera de la misma y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal; habiendo visto estos autos declarativos de mayor cuan
tía, promovidos por la finada Doña Dolores Fernández Cor
tina y Aragón, y continuados por su único hijo y heredero 
D. Patricio García Fernández Cortina, mayor de edad, viu
do, propietario y vecino de París, representado por el Pro
curador D. Felipe Cano y defendido por el Letrado D. Ma
nuel Zarandieta y Jaldón, contra D. Baltasar del Cerro, Doña 
Antonia Molina, D. Ramón Rodríguez, D. Rafael Moleses, 
Doña Micaela y Doña Ursula del Ara, D. Jacobo González, 
D. Pedro Alvarez de Toledo y  Doña Micaela González, cuyos 
domicilios y paraderos se ignoran, declarados en rebeldía y 
representados por los estrados del Juzgado, sobre cancelación 
de cargas;

Fallo que debo declarar y declaro que las hipotecas, censos 
y demás gravámenes reseñados con las letras A, B  y O, que 
parecen afectar á la finca Quinta de la Esperanza, y las señala
das con los números primero y segundo, que también parecen 
afectar al trozo de los tres de la posesión La Arganzuela, y 
se detallan en el prim er Resultando de esta sentencia, se ha
llan extinguidos totalmente, y, por lo tanto, libres y com
pletamente liberadas de tales afecciones las dos fincas referi
das, mandando que luego que esta sentencia sea firme se l i
bre mandamiento por duplicado al Registro de la propiedad 
de la zona del Mediodía de esta Corte para que lleve á efecto 
la cancelación, haciéndolo así constar en los libros corres
pondientes.

Así por esta sentencia definitiva, que se hará pública en la 
forma que previene la ley, lo proveo, mando y firmo ̂ A l e 
jandro Bustamante.

Publicación.—Leída y publicada fué la‘ anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública ordinaria en su Juzgado en el día de hoy.

Madrid 16 de Junio de 1906; de que doy fe: ante mí, R icar
do Gómez.»

Y para su inserción en uno dé los periódicos oficiales de 
esta Corte, por la rebeldía de los demandados,, se expide el 
presente en Madrid á 18 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 señor 
Juez, Alejandro Bustamante.—El actuario, Ricardo Gómez.

X—1497
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de la fecha por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en 
los autos sobre abintestato de D. Fernando Compigni y Cons- 
tén, se ha mandado sacar á la venta en pública licitación 
por el precio de su tasación, importante la cantidad de 
tre in ta  y dos mil setecientas ochenta pesetas sesenta y cinco 
céntimos, la siguiente

Finca.
Una casa sita en esta Corte, y su calle de San Jacinto, nú 

mero uno, con vuelta á la de la Abada, número doce, m an
zana trescientos sesenta y cuatro, teniendo su entrada por 
la prim era de dichas calles, perteneciente al distrito munici
pal del Centro, y comprende una superficie de ciento cua
renta y cinco metros cuadrados con cuarenta y cinco decí
metros también cuadrados, equivalentes á mil ochocientos 
setenta y tres pies cuadrados con diez y ocho décimas 
de otro.

Cuyo remate tendrá lugar ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, el día 16 de Julio 
próximo, y hora de las diez de su mañana, bajo las condicio
nes de que para tom ar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar el diez por ciento de la tasación; que no se 
adm itirán posturas que no cubran su total importe, y que 
los autos y títu los estarán de manifiesto en la Escribanía 
todos los días y horas útiles.

Madrid 11 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez, Molina™ 
El Escribano, Federico González del Rivero. X—1498

MADRID—LATIN A 
' En v irtud ' de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Latina de esta capital fecha de ayer.

dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Juan A ntonio 
Spesclia contra D. Julián Magarza Huele, como heredero de
ole. V se ?,aca a PÚWiea subasta una casa',s ta en esta Corte, y su calle de Oriente, número tres mo— 

erno y diez y ocho antiguo, manzana ciento cinco, que  
ocupa una superficie de tres mil quinientos sesenta y  seist 
85 oo ochenta décimos, que ha sido tasada em
tpArvo Ji ®̂as 20 céntimos, a rebajar cargas; y para q u a  
tenga efecto el remate se ha señalado el día 18 de
d ich ¿X v L d n  if  ? i l a ma3foa , en_la sala audiencia dicho Juzgado, calle del General Castaños, número uno *
virtiéndose que no se adm itirán posturas que no cubran Iaar 

pa^ es^ <el avalúo; que los títulos de propiedad 
estaran de manifiesto en la Escribanía para  que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, debien
do los Imitadores conformarse con ellos, sin tener derecho £  
exigir ningunos otros, y que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar previamente el diez por ciento efe 
tivo del valor de la expresada casa, sin cuyo requisito no s®¿ 
ran admitidos. ^ ^

Madrid 16 de Junio de 1906.:=V.0 B.°=Gonzalo de la T o rra  
de T rassierra.=E l Escribano, Julián Villanueva. X— 149C» 

MARQUINA
• Alaría Muñoz Jalón, Juez de primera instan-*

cía de Marquma y su partido, en providencia del día de hoy* 
dictada en los autos de mayor cuantía promovidos por el P ro
curador D. Francisco Gómez, á nombre de D. Máximo I ru re -  
tagoyena e Ibarra, vecino de Sevilla, sobre que se declare Isa 
presunción de muerte de D. Miguel Ignacio Eguren Azpiri* 
vecino que fue de Echevarría, ausente en ignorado paradero* 
ha acordado se emplace por medio de este segundo edicto a» 
los que se crean con derecho á oponerse á dicha declaración^ 
para que en el término de cinco días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en mencionados autos, perso
nándose en forma; apercibidos de que en otro caso les pararit 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á los fines acordados, extiendo y firmo la presente e tt 
Marquina a 9 de Junio de 1906.r=El actuario, José Onaindía*

X—1503
J u zg ad os  m u n ic ip a le s .

CUEVAS
D. Francisco Galera y García, Abogado y Juez municipal, 

de esta ciudad.
Por el presenteedieto hago saber que se halla vacante l a  

plaza de Secretario de este Juzgado municipal, la cual se h a  
de proveer conforme á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro 
del termino de quince días, á contar desde la publicación do 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la pro* 
vincia. *

En este Juzgado municipal hay unos 5.500 vecinos, se. ce
lebran aproximadamente 60 juicios verbales, 20 actos de coiir 
ciliación y 80 juicios de faltas.

Y para los efectos consiguientes se publicará el presenta 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, fijándose á la vez en la tabla de anuncios de este Juz
gado y sitios públicos de la población, en v irtu d  de habee 
sido anulada la convocatoria hecha con fecha de A bril ú l
timo para la provisión de dicho cargo.

Dado en Cuevas á 28 de Mayo de 1906.=Franciseo Galera* 
Por su mandado, Francisco Albarracín. JO—5349

Jurisdicción de Guerra.
VALLADOLID

D. Rufo Luelmo y García, prim er Teniente del 6.° regi
miento montado de A rtillería, y  Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta José Cardo Gómez, destina
do á este regimiento, para averiguar las causas que motiva
ron la falta de concentración en la zona de reclutamiento d e  
Tineo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cardo Gómez, recluta destinado á este regimiento de la zona 
de Tineo, hijo de Faustino y de Josefa, soltero, de veintitrés 
anos de edad, de oficio labrador, tiene de talla  un m etro 
690 milímetros, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en e l 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y Ga c e t a  d e  Ma d b i d ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción á mi disposición* 
para responder á los cargos que le resultan en el expedienta 
que por orden superior me hallo instruyendo por haber fal
tado á concentración en la referida zona; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Cardo Gómez, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á este Juzgado de instrucción, á m i 
disposición, sito en el cuartel de San Benito, que ocupa e l 
6.° regimiento montado de Artillería; pues así lo tengo dis
puesto en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á  13 de Mayo de 1906¿=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Rufo Luelmo. JG—2943

D. Manuel Ortiz y García, prim er Teniente del sexto regi
miento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diente seguido contra él recluta Juan Muñiz Fernández, des
tinado a  este regimiento, por haber faltado á concentración 
en la zona de reclutamiento de Oviedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
ciónádo recluta, hijo de Ramón y María, natural de Feleeho- 
sa, Ayúntámiénto de Allér, provincia de Oviedo, de vein tiún  
años de edad, soltero, oficio labrador, estatura un metro 700 
milímetros, para que en el término de tre in ta  días, á eon tar 
desde la fecha de la publicación de la presente requisito ria 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficialfie la provincia ñe Ovie
do, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Sa n Be
nito, que ocupa este regimiento, para que sean oídos sus des- 
caraos; apercibido que de no comparecer en el plazo fijado 
sera déclarado rebelde, siguiéndole el perjuicio o ue ha va 
lugar. *

A p  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gu), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para qrie practiquen 
actiyas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso> *a mi disposición 
y á este Juzgado m ilitar, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valladolid ^15  de Mayo de l906.=M anuel Ortiz
JG —2944

V1GO
D. Gregorio Rodríguez Torre, prim er Teniente del regi

miento In fan tería  de América, núm . 37, y Juez in s tru c to r 
del expediente instruido contra el recluta del reemplazo 
de 1904, por él Ayuntamiento de Salvatierra, Francisco' Al
vares Piñelro, por faltar á la concentración ordenada por
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Ü eal orden c ircu lar de 15 de Enero del año actual (D. O. nú  
jnero 10).

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Francisec 
Alvarez Piñeiro, hijo de Antonio y  de María, natura l de lí 
parroquia de Oleiros, en el A yuntam iento de S alvatierra , de 
esta provincia, de oficio labrador, de veintidós años de edad 
y  cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del pla- 
so de trein ta  días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de 
San Sebastián de esta ciudad, á responder de los cargos que 
Je  resulten en el citado procedimiento; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo así será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, 
y  caso de ser habido 3o pongan á m i disposición enV igo, 
y cuartel antes mencionado, coadyuvando así á la adm inis
tración de ju stic ia .

Bada en Vi ero á 3 de Mavo'de 1906.= G rego  rio Rodríguez.
JG—2908

D. Gregorio Rodríguez Torre, p rim er Teniente del regi
m iento Infantería de Murcia, núm . 37 y Juez in stru c to r del 
expediente instruido con tra  el rec lu ta del reemplazo de 1904 
por el A yuntam iento de Porrino , Manuel Antelo Alvarez, 
por faltar á la concentración ordenada por Real orden c irc u 
la r  de 15 de Enero del año actual (Z>. O. núm . 10).

Por la presente llamo,, cito y emplazo ah rec lu ta Manuel 
A ntelo Alvarez, hijo de Domingo y Carinen, na tu ra l de la  
parroquia de Porrino, en el A yuntam iento de ídem de esta 
provincia, de oficio cobrador' de veintidós años de edad y 
cuyas señas personales se- ignoran , para que dentro del p la 
zo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta re 
qu isito ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Sebastián de esta ciudad, á responder'de los cargos que 
le  resulten en el citado procedimiento; bajo apercibim iento 
de que de no hacerlo así será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m i
lita res , dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Yigo, y 
cuarte l antes mencionado, coadyuvando asi á la  adm inistra
ción de justicia.

Dada en Vigo á 3 de Mayo de 1906.=Gregorio Rodríguez.
JG—2942

D. Antonio Lence Rodrigues, prim er Teniente de Infan te
ría , con destino en el regim iento de Infantería de Murcia, 
núm ero 37, y Juez in s tru c to r del expediente instru ido con
t r a  el recluta del reemplazo de 1904 Serafín F erre ira  Cas
tro  por faltar á la concentración ordenada por Real orden 
c ircu lar de 15 de Enero últim o [D. O. núm . 10).

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado individuo, 
hijo de Manuel y de Manuela, natu ra l de Arentey, A yun ta
m iento de S alvatierra, Juzgado de prim era instancia de 
Puenteares, en la  provincia de Pontevedra, de oficio lab ra
dor, de veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel llam ado 
de la Cárcel de esta ciudad, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en el citado procedim iento; bajo apercibim iento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la  busca y cap tu ra  del mencionado in 
dividuo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
el punto antes citado, coadyuvando así á la  adm inistración 
de justicia.

Dada en Yigo á 7 de Mayo de 1906.=Antonio Lence.
JG —2945

J u r i s d ic c io n   M a r i n a .
CIUD ADELA

D. Vicente Roig Llorca, Teniente de navio de la Arm ada, 
de la escala de reserva, A yudante de M arina y Capitán del 
puerto de Ciudadela, Juez in stru c to r de la  causa que se sigue 
por aprehensión de un falucho en la costa Sur de esta isla en

la  noche del 17 al 18 del mes de Noviem bre de 1903, con ta 
baco de contrabando.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la  
com parecencia de Francisco Belsandueh, de profesión c a r 
nicero, es ta tu ra  regular, grueso, color sano, pelo castaño, 
ojos pardos, labios gruesos, barba poblada, de tre in ta  y seis 
á  tre in ta  y ocho años de edad, acusado del delito de encub ri
dor, cuyo ac tua l paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de 3a presente requisitoria, por la que cito, 
Hamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de quince días se presente en este Juzgado de in s tru c 
ción; bajo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado rebelde.

l r encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto 
tengan  conocimiento del paraderor del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á Cindadela, á m i disposición.

Ciudadela 29 de Mayo de 1906.=Vicente Roig.—Pqr m an
dato del S r. Juez, Ignacio Ponseti. JM—797

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía M ad rileñ a de P anificación 

BútMwce en 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO

Fábrica de p a n ....................................    439.546*70
A. Rodríguez......................     20.000
Beneficios y p érd id as.................................................. 184.044*66
Efectos en poder de los a rren d a ta rio s ................... 56.561*90 ¡
Gastos g en e ra le s ..........................................................  448*70
Luis Roy S o b rin o .................. .............    46.462*17
M aquinaria de la fábrica de pan . . . . ..............   86.717-78
S o la r e s . . . .   ..............     44.707*51
Aportaciones............................................................. . .  30.000

908.489*42

ureoetaa

PASIVO

Fondo para gastos previstos  7.431 *89v
Repartos á cu en ta ........................................................ 20.500
Federico Espinos.......................................................... 1*‘15
A rrendatarios de la fábrica de p a n .......................  40.556*38
C apital............................................................................   840.000

908.489*42

El Secretario, Julio de L a n z a s .= V .°  B .°= E 1  Presidente. 
José María de Sem prún. X—1502
mmwvkmm™, ■■■■»..■ ,.r      n í , , ,...-................      , j ■!

Coiúpañía anónima Cargadero» de Mineral.

Balance en 31 de Mayo de 1906.
P esetas.

ACTIVO

A ccionistas ; ...................................................... 4.500
P ri mer establee im ien to .............................................. 67.681 *53
C aja..................................................................................  20.751*23
Pérdidas y ganancias.................................................. 7.067*24

100.000
*- ;,i - TI

PASIVO

C ap ita l . ............................................................  100.000
t \ i ii.M-

E1 Vicepresidente, E. A rgenti. X—1500

Azucarera de Madrid (S. A.)
En el sorteo celebrado hoy lian sido am ortizadas las obliga

ciones hipotecarias núm eros 1.661 á 70, 1.791 á 800, 4.091 
á 100 y 4.341 á 50,

Madrid 15 de Junio de 1906.= E 1  D irector, Miguel Díaz.
X —1505

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio de 1906.

H O R A S

ALTURA 
dal barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
dtí

vnpor aoaeie.

Humedad

relativa.

DíRECÜlOK 
jr c’.asa dpi Tiento

áSXADO 

del n i e l e .
ea iriüínitroe Seco. Hñ&tMsGM*.

12 de la noche. .*.•*.< 706 36 
706 80 
707,24

13 9 
12 2 

. 20 2

12.0 
11.8 
15 8

9 5 80 NE.............. Brisa........... Despejólo. 
Poco nuboso.6 de la mañana.. ■. •« 10.1 

11 1
96 NE.............. Idem ..

9 de la mañana......... 63 SSE............. ídem ligera.. Despejado.
12 del día................... 707,06 

706.86 
7t7.40 
708 60

25.3 
26 1
24.3 
17.7

17 9 
17.5 
16-8 
12.9

10.9 43 S .................. Brisa........... Nuboso.
3 de la tarde. • «. • • ■ 10 5 

10 5
42 SE......... Viento......... Idem

6 de la tarde.. . . .  • •. 46 S.................. Calma.. . . . . . Poco nuboso*
9 de la noche............ 8.6 57 ESE............ Brisa ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra____ . . . . . . . . . . . .  27 9
Idem mínima................................................................... .........  10 2

Diferencia....................................................................  17 7
Temperatura máxima al sol, ¿ dos metros de la tierra.. . . . .  32 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... : ..............    62,5

Diferencia  ................. ..................... . 30 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra

vegetal ó laborable............. .............................................. 4 2 2
Idem mínima ídem....................................................................  8,3

Diferencia............................... .................................... 33 9

Velocidad del viento en las animas veinticuatro bori»
(kilómetros). . ¿.................................. .......................... 269.9

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................  2 24
Altura ídem con respecto á la media anual, ó las nueve

horas de ía noche  ...................................................... 1,60
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapreciable
Sol completamente despejado  9 ü lOm
Sol entreveiado por nubes ó vapores.;  3 b 21 m

Total de insolación durante el día.i  12 h 33 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE  ESPAÑA Y EL EXTRANJERO. 
L u n e s  1 8  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

[IBT ACION ES

E S j4 2.S
S.S5 Tempe

ratura.

Xsa
a

VIENTO
Si tado del 

cielo. Sitado dal mar.

En las 24 horas.

SSÍAOtíMÉB

a s g  
2 -  i. Tetópe-

ratara.

ma
B
i

VIENTO
litado del 

cielo. litado dál mar.

En ia« 24 ttfrtat
&
& Dirección. ®gPn r  

0 2a 
5*1 * »
?<*

fonps. «ir®
• 2  S
E sS Dirección. s i

r Tispi. titi®
g f l
? 2»* f ?>2 : & Hái. Mío, B j S

* S. I

& 5°¡!
f j -

p tí
9<* 5*
y » Mil. lia,

: VtferiU.........«
® nvN ez... . . . .  •
Saint Matheu...
Isla d5Aix.......
Biarrüz............. >

Í8h ) 
7h )

)
7h ) 
73i j

760.5
765.7 
764 5

' 765.5
766.8

13.3 
13.6 
¿4 0
15.0
17.0

Ti
86
86
78
m

SE...... .
NE...........
SW..........
NE. . . . . .
E .............

1
2o0
4
1

Casi cubierto. 
C. despejado. 
N uboso. 
Despejado1. . .  
Casi cubierto.

Marejada.....
Liana.. . . . . . .
Rizada. . . . . . .
Idem....... .
Calina.. . . . . . .

17.3

1

17.8
17
lo
21
21

10.6
10
13
12
13

Málaga............. . (9h )
MelilJa...  . : . . . .  (9h )
J a én ...,. . . . . . . J <9h )
Granada..;.. ...J9h ) 
Alrñéría. . . . . ;  ,f. í8h )
M urcia..... . . . .  (9h y
Alicante.............Í9h \

763.3 
767.0 
763.8 

1 764.0

19.1
22.7
22.5
19.6

; 71. 
¡ 59 
1 49 

68

SE...........
Calma......
WNW;... 
w .........

3
0
1
1

C. despejado. 
Despejado. .. 
C. despejado. 
Despejado. ..

Llana.............
Idem...........*.

22
26
26
23

13
18
12
13

* erpiñan. . . . . .  . f
Cabo Bidé... .. .  (

7Ji ) 
1

762,8
7¿9.i

2.2 0 
20.0

50
00

W.............
NW.........

3
2

Cubierto.*. . .  
Niebla........ . Marejada........

¿9.1
22

18.0
17

763.4
759.5

2*2.4
25.6

7J"
78

SW...........
NE. ........

1
2

Idem.............
Nuboso......... Calma............

28
28

16 
17 

> 17 
10 
11 
10 

11.9

¿«iza..,.. ___i
Gfermont..........(

7h i 758.9
764.8
765.8 
787.3

25 0 
15 9

43
60
85

Caima......
N E.. . . . . .

0
0 Despejado... 

C. despejado* 
Despejado ..  . 
Casfi cubierto

Calma............. .. y 27
21.8
21.0
20

17
10.4
7.2
26

Valencia...........j
Albacete............ j
Ciudad Real.... j
Cuenca............ . (
Madrid.. . . ____ (
Eí E s c o r i a l . (
Sfifífavia i

9h j 
9h )Qk {

7ií3.i
763.4

23 0 
19 3
18.7
18 8 i
18.8

76
62

E..............
E........ .
SW........
E .............

0
3 
1
4

C. despejado. 
Despejado....
Idem.............
C despejado. 
Despejado . . .

3i ¡24■ OSt
P arís..,.,___ ,¡ Th ) 14.3 NE......... . 1 L

25
25.60/1 O i

San Sebastián.. í[®h y 19.0 W . . . . . . . 3 Llana.............
yn i 
[9h ) 
9h ) 
9h ) 
:9n i 
;9h ) 
(9h ) 
9h ) 
9h ) 
9h i 
9h )

'9h ) 
9h )
% )  
¡7h )
^  ) 
7h ) 
7h ) 
7h ) 
7h ) 
Tfa ) 
7h ) 
7h )

ID-* ■ 1
762.7
763.2

oo
i 58 2Bilbao.,............ 9b ) 766.5

765.4
18 0 71

75
nvt.......... 1

2
Cubierto.. . . .  
Idem.

Rizada. . . . .  i . 
Llana •• . . . .

21 13 SE........... 0Santander. . . . . .  j 17.0 s .............. oy ¿±.ó
Oviedo............. « 765.6 16.8 68 SE........... 1 Idem............. 18 JO 763.6 

■767.8
762.2 
762.5
762.4
763.5 

' 762.4
762.2
763.2
763.7
763.8
762.8
763.0 
'759.8
759.9
759.7
758.7
761.3
759.8
770.1
768.2
760.6 
742 1
752.8
764.8
760.6 
761.0 
7í 8.4 
761 .2

15.2 
16.0
19.0
19.2
20.0

66
' ;50 - 

57 
77 
69

W .... .. 0 Idem. . 20
20
24
21
27.0
24
24
25
26 
23 
25

9
9

11
8

14.9
14
9

Aviles. . . . . . . .  ¡
vares ........... ( ( i
CoruSa............. T
Fiaisierre......... JI

768.2
764.2

767.2

T>
15.5

28,3

79

l

NW.........
s w . . . . . .

Calma....

1
3

0

Idem.. . . . . .  é
Despejado...

C. despejado.
Casi cubierto. 
Despejado..,.

Idem....... .

Rizada, . , . . . .  
Marejada.. . . .

Llana.........

AVila.. . . .  . . . .  (
Guadalajara. . . .  j
Soria.;.......... . ; (
Huesca.............. í

s . . .........
N .............
NNE........
SSE.........

1
0

0

Idem.............
C. despejado 
Despejado . . .  
Cubierto.......

3
4 
4.

B m üago ........... ( m j 766.5 12 2 N ............. 0 21
24

8
10

20.0
16.9

69
93

87
M
80

NW.. . . 3 Idem.............
Nuboso.........

u
‘ Pontevedra,........i

«prense,. . . . . . . .  i
León.............. .

s
m  n9h )

766.1 18.7 57 N ........... . 1 Teruel . . ( N . ........... 0 29

5
765.5 15.0 64 N ............. 0 21 8

Tórtosa. . . . . . . . I
Barcélona....; v. (
Mahón , (

21.9
19.2
24.0
20.8
21.8
19.8

N . . . . . . . .
SSW.......
N .............

1
0
2

C. despejado.
Lluvia...........
C. despejado.
Idem.............
Nuboso * . . .

Marejada.. . . .
20
16
15
18Burgos.............. i 9h } 764.2 15 0 55

l
NE........... 0 Idem.. . . . . . . 21 3 P a l m a . . ;. '  ( N............. 1 T jlíina 1

Valladolid....... . 9h ) 763.9 18 8 N E .. . . . . . Ú Idem......... . • 23 10 Orán. . . . .  . | w s w . . 3
Salamanca....... . 19h 764.3 18.6 56 N W .... . . 1 Idem. • * • .. 24 1Q

9
Arerel.. . . . . . . . .  I NE.......... 3 Brumoso

Zamora.,........... i 3h ) 765.1 21.8 67 NE........... 0 Idem. . . .  . . . 24 Túnez.............. .4
gfafes . . . . .  •».. i

17.6 
24 0

"Ú NW . 1 Nuboso
Oporto.. . . . . . . .  |¡9h j Xt NW. . . . . . 2 Idem............
Lisboa,.. . . . . . . .  j8h ) 765.4 18.1 63 NNE........ 4 Idem. Rizada. 21 15

15
14

Liorna» l 21.8
19.0
18.0 
2í .0 .
7.6

10.9
19.4
19.5 
22.0 
15.0 
18.0 
17.3 
23.2 
»9 6

82'
77
88
61
77
93

W . 2 Idem........... .
Lagos................ | 8h ) 763.8 19.8 65 N ............. 4 Idem.............

C. despejado. 
Bruma..... . .

Llana... 22
22

Roma • | N ........... 0 Idem............. 1Punch al............ j 8h ) 767.1 21.1 61 N............. 2 Rizada. . . . . . . flagliari . . . . .  1 NW . 5 Despejado..,. 
Idem.............Punta Delgada., j 

Angra............... j
7h 762,4 19.4 94 s s w ,  ,, 5 Mar gruesa... 21 19 Pabnno l Calma.. . .  

W . . . .
0

8h j Bodo.. . . . . . .  , | 2 Idem............. Idem.. . . . . . . . 9
17

6
Horta................i Bh ) Cristiánsünd.. . .  (

Riga.................. |
Moscou. . , l

7h ) NE 5 I dem....... Marejada» 8
Lavana.............1 9h 765.5 16.2 84 NW.......... 5 Cubierto....... 21

23
13
20

Í7h { NW . . . . 0 C. despejado. 
Despejado. .. 
Idem.............

St. Cruz Tenerife (9h j 766.1 21.6 59 N > » .... ., 4 Nuboso.. . . . . Marejada.. . . . Í7h ) 
7h )
Ph )7h) 
(7h ) 
(7h ) 
Í7h >

)) NW......... 0
Badajoz............ \ 9h ) 764.8 20.6 58 NW.......... 1 C. despejado. 

Despejado.. . .  
Idem.............

27 13 Nicolaiew... . . . .  1 » NE........... 1 6
Córdoba............ \
Sevilla.............. '

m )
9h )

763 4
764 1

24.0
22 8

62
5)

SW. .. . 
SE. .. . . .

I
1

30
30
27

14
14
14

Fcldkirch. . . . . . .  1
Crprn nrvitT i

72
13
88

Calma . . .  
Calma 0

jC. despejado. 
{Despejado,. . .
& Tormenta. . . .

j

22
27

17
15Huelva.............. Í9h ) 764 6 22.0 » NW.......... 1 Idem............ Cracovia. . , . .  < N . . . . T !

San Fernando... 
Tarifa... .......... \l\ 764.8

763.7
18.5
20.0

98
87

NE..........
NW.........

0
2

Idem.......
CuMerto.

Calma..............!
Llana.............

27 17 Pola........... . i
Vi Ana.............. .

57 
10 1

iNNE........
!W.............

1 {Casi cubierto
2 D'^nejudo. ..

27
25

19
17

La» temperatura» m ixta? i  ion d» l i> i ip e n i*
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L a  P lo m ífe r a . E s p a ñ o la .

Sociedad  anón im a.
En c^Tnplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.° del ar

tic u le  31 de los estatutos sociales, se convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria, que habrá de celebrar
se «n el domicilio social, Genova, núm . 17, el día 2 de Julio 
próximo, á las once de la mañana.

P&r acuerdo del Consejo de administración, el Secretario.
X —1506

Com pañía, g en e ra l Madrileña 
de Electricidad*

Se pone en conocimiento de los señores obligacionistas, 
«misión de 8 de Enero de 1903, que á partir de 1.° de Julio 
próximo quedará abierto el pago del cupón núm. 7, por pe
setas 12*50'líquido, libre de todo impuesto, en Madrid, en la 
Oaja del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 17 de Junio de 1906.=E1 Administrador-Delegado, 
Faustino Silvela. X —1494

B O L S A  D E M A D R ID
Cotización oficial del día 18 de Junio de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ----------------— ■■=
Día 16. Día 18

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,70-75 y 80 81,80
Idem jE, de 25.000 id. id......................... 81,75 y 80 81,80-85 y 80
Tdem D, de 12.500. ........................... 81,75 81,85 y 80
Idem C, de 5.000...................................... 81,90 y 95 81,^0 y 82’/.
Idem B, de 2.500 ptas. nominales. . . . . .  81,90 82*/.
Idem A, de 500 ía. id. .*......................... 81,90 y 95 82°/. y  05
Idem Gy y  H, de 100 y 200 id. id  81,90 82*/.
En diferentes series...................... ...........  81,80-95 y 82% 81,95 y 10

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,80 y  85 100*/.
Idem E, de 25.000 id. id ........... 99,85 99,9o y 90
Idem D, de 12.500.................................... 99,35 y 90 99,95

Serie C, de 5.000 id. id,............................. 99,85 99,95 y 100*/.
Idem B, de 2.500 ...................................... 99,90 100’/,
Idem A, de 500 id. id................................  99,90 100% y 99.95
En diferentes series.................................... 99,85 y 90 1007, y 99,95

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.......................442’/. 412,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 409*/. 40
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas  10I,45-E0 y 45 101.45 y 53
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones  » *
Banco Hispano-Americano, ídem  143’/. 143%
Banco Español de Crédito, ídem  » 101,¿¿(Sin cup.)

Resumen general de pesetas nominales negociada»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... 1.533 530
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........................................  415.5)0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  32 .500
Acciones del Baneo de España.............................................  5.000
Idem del Banco Hipotecario de España ............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  97.0 30
Idem de la CoBwpañía Arrendataria de Tabacos..................  47.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  109,90 Londres, á la vista*   27 65

Compañía de Seguros Nacional Suiza» de Bale (Basilea).

Octava cuenta rendida com prendiendo las operaciones de la Compañía desde el 1.° de Enero hasta el 31 de Diciem bre de 1905.

C U E N T A  D E  P É R D I D A S  Y  G A N A N C I A S .

GASTOS
A .—Seguros de riesgos de transportes.

Prim as de reaseguros cedidos........................................................... 1
Pérdidas y averías pagadas, menos las cuotas de los reasegura

dores .................................................................................................... 1
Provisiones y gastos generales........................................................ ..
Reserva para los riesgos en curso......................................................
Idem para pérdidas y averías por' a rreg la r.....................................

Francos. , Francos.

.095.043f 07

.832.430‘49 
387.660*77 
600.619‘65 
744.190*50

G.—Reaseguros incendios.
Pérdidas pagadas............................ .............................. ......................
Provisiones.............................................................................................
Gastos generales...................................................... ...........................
Reserva para riesgos en curso ............................................................
Idem para pérdidas por a r re g la r ......................................................

124.223*59
406.982*44

6.098*74
564.235*40
238.873

1.340.413*17
4.659.944*48 Excedente, francos 50.218*47.

Excedente, francos 87.284*6 f.

B .—Seguros contra los accidentes y la responsabilidad civil 
para con terceros.

560 025‘03

JH.— Gastos diversos.
Amortización de la cuenta del inm ueble........................................
Pérdida al cambio, etc........................................................................

5.000
9.159*18

14.159*18
Pérdidas pagadas, menos la cuota de los reaseguradores.............
Provisiones.............................................................................................

187.969*18
118.512*11

Beneficio n e to ............................................................................... .......... 207.293*49

Gastos de Agencias...............................................................................
Idem generales.................................. ...................................................
Idem de organización, menos bonificación de los reaseguradores
Amortización de créditos dudosos...................................................
Reserva para los riesgos en curso.....................................................
Idem para las pérdidas por a rreg la r ................................................

46.587*07
80.498*26
96.647*65

60*71
231.000
116.000

1.437.300*01

INGRESOS
A .—Seguros de riesgos de transportes.

Reportado de las Reservas por riesgos y pérdidas (ejercicio 1904) 
Primas netas: deducción hecha de las rebajas, corretajes y anu

laciones .............................................................................................
Cobro de créditos amortizados...........................................................

1.372.001*50

7.846.204‘06

Excedente, francos 12.445*54.

C. — Segur os de máquinas.
15.827*67

49*98
379*92
250*08

11.100*43
661*10

4.000

3.368.512*81
6.714*78

4.747.229*09

1.449.745*55

Primas de reaseguros cedidos............................................................
Pérdidas pagadas, menos la cuota de los reaseguradores . ........
Provisiones............................................................................................
Gastos de Agencias...............................................................................
Idem generales......................................................................................
Idem de organización..................................................... .....................
Reserva para riesgos en curso...................................................... .

B .—Seguros contra los accidentes y la responsabilidad civil 
para con terceros.

Reportado de las Reservas para riesgos y pérdidas (ejercicio 1904) 
Ingresos de primas incluidos los derechos de póliza, rebajas y 

- anulaciones deducidas.....................................................................

328.010

1.121.735*55

Idem para pérdidas por arreglar................................................. 1.500
33.769*18

C.—Seguros de máquinas.

JD.—Seguros contra los robos por fractura.
Prim as de reaseguros cedidos............................................ .............. 40.541*34

Ingresos de primas incluidos derechos de póliza, rebajas y anu
laciones deducidas*; y.y . ; . . . . .  r ¿ . . . . . . . . . ; .......... 23.123-78

23.123-78 

8S.523*49

Pérdidas pagadas, menos cuota de los reaseguradores.................
Provisiones..................................................................................... .
Gastos de Agencias...............................................................................
Idem generales......... ............................................................................
Idem de organización.......................................................................
Reserva para riesgos en cu rso ...........................................................
Idem para pérdidas por arreg lar........................................................

5.870*55
6.448*29

913*40
4.805*74

71*45
19.000

565
78.215*77

Pérdida, francos 10.645*40.

2>.—Seguros contra los robos con fractura.
Reportado de las Reservas por riesgos y pérdidas (ejercicio 1904) 
Ingresos de primas incluidos derechos de póliza, rebajas y anu

laciones deducidas.................................................... ......................

17.400

71.123^49

Excedente, francos 10.307*72.

E .—Seguros contra la rotura de lunas y cristales.
Prim as de reaseguros cedidos............................................................

díímHíiíí THPTin<2 la pnn+a Hp riPíiQPD,n rarlnppíí
27.427*02 
13.657*30 
5.931*74 

610*17 
4.430*08 

- -147*12 
19.086*30 

635

E .—Seguro contra la rotura de lunas y cristales.
Reportado de las Reservas para riesgos y pérdidas (ejercicio 1904) 
Ingresos de primas incluidos derechos de póliza, rebajas y anu

laciones deducidas......... ..................................................................

20.308*15

54.854*08
75.162-23

1.427-20

Provisiones.............................................................................................
Gastos de Agencias..................................................................... .
xdem generales......................................................................................
Amortizaciones de créditos dudosos..................... ...........................

F .—Seguros contra los daños causados por las instalaciones de agua.
Ingresos de primas incluidos derechos de póliza, rebajas y anu

laciones deducidas......................................................................... 1.427*20
Reserva para riesgos en curso............................................................
Idem para pérdidas por arreglar.................................................. . ¿.

71.924*73
Pérdida, francos 1.756*85.

Excedente, francos 3.237*50.

JE.—Seguros contra los daños causados por las instalaciones de agua. 
Primas de reaseguros! cedidos - 811*09

89*49
23*01

1.640*65
3*70

G .—Reaseguros incendios.
Ingresos de primas incluidos derechos de pólizas, rebajas y anu

laciones deducidas .í. ú  . r . .......... ...................................................
«í I- .? íÍ 'd -

1.390.631*64
1.390.63P64

Pérdidas pagadas, menos la cuota de los reaseguradores.............
Provisiones; v'i. . . . .  r . ............ ............................ . .y ...................
Gastos de Agencias...............-..................... ........... - . . . .................
ídem generales......................................................................................
Idem de organización..................................................................... .

JH.—Ingresos diversos.
Saldo en 31 de Diciembre de 1904............................
Intereses del dinero .............................................. ..............
Rendimiento del inmueble......................... ........................................

3.847*52
51.403*01
15.110*55

70.361*08

7.846*204*06

Reserva para riesgos en curso ........... ..................................... .
Idem para pérdidas por a rre g la r ....................................................

616*11
2>

3.184*05

Balance en 31 de Diciembre de 1905,

"' ; 1 y ' ' Ftfaricofe/ ’’
a ríT'TTrr* PASIVO

Oanital social................. ............ .........................................

Francos.

Desembolso de los accionistas.............................. . . , J ...........................  4.000.000
Metálico en Caja . . . . . . ............, ......................................... f ....................... 12 347*60 Fondos de reserva................. ......................................• t ........................................... 172.754*23
"Valores en c a r te ra ......................... .......... , ................... . ........................ 1.258 429*10 Idem de socorro para los empleados .............................................. ...........................  5.000
Intereses á percibir..................................................................... ........... ........................ 9.095*75
Débitos de lóis banqueros.................................................... ........... ............................  378.508*37;
^Diversos deudores, .y ....................... .............................................  .................. 1.976.887*04

Diversos acreedores...................... ...................................................
Cuenta de dividendos: Dividendo 1905..........................................
Tanto por 100 del Consejo de administración. ...........................  11 275*68

In m u eb les  * • ............. . . . . . . ............. ........................................ ....................\ . . .  225.000 Reserva para las pérdidas á arreglar............... ........................................................  1.101.763*50
Reserva para los riesgos en curso....................... . ........................

q rATiAnfn r* ú r*np/n+,íi nnpvfl_______________  __ ................ ............................. 10.*225‘91

7.860.267*86 , 7.860.267*86

Básilea 11 d§ Majo dé 1906,=jEn V íB ctor >®- Pauten.=E1 Presidente, Ed. 8u]zer-Ziegler. M ■ X—1501
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P A R T E  N O  O F I C I A L
E 1 g 211311 1  ALM ACENES.DE  ROPAS HECHAS

S  l a  H  1  g l B  J H  p a r a  © a s a l l e r © s  y  n i ñ o s

i  f f l l l l i l  ü  m a d r ío - b a r c e l o n a -v a l e n c i a -s e v i i x a -z a r a g o z a -mAu g a -v a l u s o u d -c A eh z
i M f t  0  1§  M e b P  9  U M  ■  Preciados, 3. Plaza Seal, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 25

I EN 1." HIPOTECA I
9  Se colocan capitales á un interés 9 
B de ó á 12- %  anual, con garantía n  
9  tres veces mayor y  en las condi- M
m dones á satisfacción del espita- B 
f i  lista. I
I  G o ipM aian ía  garnutidu 9
■  Se puede colocar dinero que pro- I  
1  duz^a mayor renta s cobrada por I  
*  trimestres adelantados y reinte- B 
I  grándese del capital al plazo que P  
E  se desee. É  
I  CASA LA ffiS AKT1SUA BE S M m  8
I  P .  F E R N A N D E Z  I
■  luíanlas, 8 4 , prtncSyal derecha. J§B " Horas; *ie 12 á Ijy de 6 á S, B
9  8

L ñ  @ A T R L 2I N 2I
l i lM t l  D3  lOSAlCOS I  PlHBRi ác'TiFICIAi

2EZ“QS OS J O S t SIMÓN Y 0O3ES»,

6 ,  T U T O R ,  B„

T tiíle n o  1.933. —M&DBIO
P ra e lo fl ecomómiec*.

PERLAS
NAKIOQ UÍMICAS

Oriente, composición g 
peso específico de las na
turales.—  Depósito de toda 
clase de alhajas.—  Espe
cialidad ep Collares.—  Sus
titución g engarce de Per
las sueltas.—-Tarifas de pre
cios gratis.— Depósito inter
nacional; Puerta del Sol, 11 
g 12, g Carretas, 6 .— lia  Co
rrespondencia al Director.

j 9  LOS MBJOBEb DE ESPA&A P§ I

I mas |
l miuauiios |
■I m n  m  i

|  n t m , i i . - u n  |

8 LESISTEN ALTAS TEMPERATURAS 11

F R i »  SilFSDRO T MARRUF9
D irector p ro p ie tario  de Efc MONITOR DH 

OBRAS PIJShlGAS, A gente do Negocio* 
con t itu lo  y ñ au sa . R epresen tación  de con
t ra t is ta s  de Obras p ú b licas, de A y un ta
m ien tos y clases p asiv as , firm a de escritu 
ra s , constitución  y re tirac ió n  de flan aas( 
cobro de in te reses , e tcé te ra .

V alverde, 4 8  y  3 0 .— Madrid.

I  , A  M U N D I A L
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 

5 ,  J o v e l l a n o s , 5 . — M A D R I D

El Seguro Mutuo de Supervivencia, que mediante la 
aportación de pequeñas cuotas mensuales llega á cons
tituir capitales y rentas de importancia, es el más sen
cillo, claro y provechoso, habiendo merecido los mayo
res elogios de los economistas.

Pídanse detalles á las Oficinas de La Mundial, Jove
llanos, 5, Madrid, ó á sus representantes en provincias.

SOGIEMD ESPAÑOLA OE 60KSTBOGHS PIEIÉLIC8S
TALLERES DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.— Ajuste y reparación de 
maquinaria.

T A L L E R E S  DE BEASAIN
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
TALLERES DE GiJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»

Material para minas y prensas de aceite.

LOE6HES
1 Í L A  M A K < I A H I T A

- purgarnt», dtrpor&tiva, aaffcéptifa y
i ¡ esíJ&tivfc, no tlenn rlv&l el agua de Lotehu* ; 

Kttablecimiento da baños da la  misma 
agua an Loeobas. 1 ¡

¡ BtptaUl! ÍÍRDEES, 15.—lAD RE |

L a  s e e s B D A D

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
IRBENDATARIA DB LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA M

P 0 L!O R í S I  HATERIAS IÍP L 0 S U Í3

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas 3 
-Cápsulas n j l a a n t a r l u ,  asi como pis 
íones, cartuchería (vacía para escope
ta, cirgada para revólver), cápsula) 
fflcbsi t  para salón, y toda clase de acce 
serios y artículos no tarüadoi propio) 
del arriendo. Dirigirse por correspon 
íencií. á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
‘¡ero-D 'legado y Jefe de las oficinas, Vi 
Sam u va, 11, R otal. M adrid.

POR TELÉGRAFO:
F I 1O S I V O 8 3 M A D Z U D

Not i. Cuenta corriente en el Banc< 
le Es* ifta á nombre de Unlds Bspefio 
ím á% ixpIobIvob»

La Maquinista de Levante de
iM H O - T X Z E L  Z A P A T A

Grandes talleres de Fundición, Oonstrncoión, Reparación é Instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general tedos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Birecta: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE! l«gen¡ero.
E>A. U N IO N .—C A R T A G E N A

f

flRHNCELES DE RDUflHHS
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PRECIOS 2 PESETAS

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a fa e l  R e e h

14, FüENCABRAL, 24.-Iadriá
89 remiten muestras á pro vinosas.

SANTOS DEL DIA
Santos Gervasio y Proiasio, mártires.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.-A las 8 y lp2.-Bohemios, 

Lola Montes. — La zarina. — El triunfo de 
Yenus.

APOLO.—A las 8 y 1¡2.—El barquillero. — * 
El maldito dinero.—El rey del petróleo.—El 
pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las 9 y 1x2. — Bohemios. 
Amor gitano.—Los Campos Elíseos.

PARISH.—A las 9.—Debut de novedad.— 
Las Villandss.—Debut de Lulú Shery Payen 
yMiss Lucy Pierrot, gim nasta.—j/Enigma- 
tiqueü Niño levantará un cañón con cureña, 
cuyo peso es de 1.600 kilos.—Gran compa
ñía de circo y varietés que dirige W illiam  
Parish.

ESLAYA.—A las 8 y 1^2.— Las niñas del 
tenor.—El recluta.—Las estrellas.—La Ma- 
chaquito.


